
g Región de Murcia
Consejeria de Hacienda
y Administración Pública

EXTRACTO DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL EXPEDIENTE
RELATIVO A: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
CONSEJERíA DE FAMILIA E ¡GUALDAD DE OPORTUNIDADES.

1. Primer borrador del proyecto de Decreto y Memoria de Análisis de
lmpacto Normativo.

2. Comunicación interior de la D.G. de la Función Pública y Calidad de los
Servicios, por la que se realizan observaciones al Proyecto de Decreto.

3. Segundo borrador del Proyecto de Decreto.

4. Comunicación interior la D.G. de la Función Pública y Calidad de los
Servicios, por la que se remite el anter¡or borrador a la D.G. de
Presupuestos y Fondos Europeos, para emisión de informe.

5. Certificado del Secretario del Consejo Regional de la Región de Murcia.

6. Comunicación interior de la D.G. de Presupuestos y Fondos Europeos.

7. Nueva Memoria de Análisis de lmpacto Normativo.

L lnforme de la D.G. de Presupuestos y Fondos Europeos.

9. lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de la D.G. de la Función
Pública y Calidad de los Servicios.

l0.lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería
de Hacienda y Administración Pública.

11.Nuevo borrador del proyecto de Decreto.

l2.lnforme del Servicio de Evaluación de Puestos y Planificación de
Efectivos de la D.G. de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

l3.lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de la D.G. de la Función
Pública y Calidad de los Servicios.

l4.lnforme de la Vicesecretaría de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública.

lS.lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos.

l6.Memoria del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General
de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

17 .Proyecto de Decreto definitivo.

18. Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente instruido en relación con el proyecto de Decreto por el que se
establece la estructura orgënica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, el Consejero de Hacienda y Administración Pública eleva al
Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Murcia, a17 demarzo de2016

EL HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.: Andrés Canillo Gonzéiez.
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Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios

Proyecto de I)ecreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades.

DILIGENCIA para hacer constar que el proyecto que se adjunta constituye el texto
definitivo del proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Murcia, a 17 de matzo de 2016

EL DIRECTOR GENERAL LA FUNCIÓN PÚBLICA
DE SERVICIOS

Martín
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BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARíA GENERAL DE LA
CONSEJENíN OE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

De conformidad con el artículo 51 del Estatuto de Autonomía y el artículo
14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de los Consejeros
afectados, previo informe de la Consejería de Hacienda, y a propuesta del
Consejero competente en materia de organización administrativa, el
establecimiento o modificación de la estructura orgánica de cada Consejería.

Por Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de
reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de la
Presidencia no 3212015, de 7 de julio, y por el Decreto de la Presidencia no
3312015, de 31 de julio, se modifica el número, la denominación y las
competencias de las distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución
competencial entre los departamentos de la Administración regional.

El artículo 1 creó la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
delimitándose su ámbito competencial en el artículo 9.

El Decreto 11012015, de 10 de julio, modificado por los Decretos no
21512015, de 6 de agosto y no 28412015, de 21 de octubre, establece los
órganos directivos de la referida Consejería.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones organizativas y
de operatividad aconsejan llevar a cabo el desarrollo de la estructura
administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora,
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas
que han de integrarse en la misma y asignando las funciones que deben
desempeñar cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en
el cumplimiento de las competencias atribuidas.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, a propuesta del Consejero de Hacienda y Admin
Pública y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno,
del día _,
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DISPONGO:

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Artículo 1. Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades es el
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo
de Gobierno en las materias establecidas por el artículo 9 del Decreto de la
Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y
protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad,
instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando,
en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración
de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de
protección, promoción de la autonomía personal y atención a personas en
situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la
legislación vigente.

Artículo 2. Órganos directivos.

1, Para el desempeño de las competencias que le corresponden, [a
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, bajo la dirección de su
titular, se estructura, conforme al Decreto no 1'1012015, de 10 de julio, por el
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades, en los siguientes órganos directivos:

1.1. Secretaría General.

- Vicesecretaría.

1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales

1.3. Dirección General de la Mujer,
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo segundo, en caso de
vacante, ausencia o enfermedad del titular de alguno de los órganos directivos
enunciados, el titular de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
podrá designar un suplente de entre los restantes altos cargos.

La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección
General u órgano asimilado, para los mismos supuestos, será designado por su
inmediato superior jerárquico

3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo lnstituto
Murciano de Acción Social, creado por Ley 112006, de 10 de abril.

Artículo 3. Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, está constituido
por los altos cargos de la Consejeria y de los organismos públicos que se
adscriban a la misma. Asistirán a sus reuniones los titulares de los demás
órganos directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el
Consejero.

2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería en la
coordinación de las políticas y servicios propios del mismo, correspondiéndole
el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de interés.

Artículo 4. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades cuyas funciones y composición se regulan por sus respectivas
normas, son los siguientes:

- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por 37t
de 28 de mayo, de carácter consultivo

Consejo Asesor <Foro Regional para la lnmigración d
creado por Decrelo 7211998, de 20 de noviembre y mod
13412002, de 31 de octubre, de carácter consultivo

- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por
211999, de 14 de enero.

- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la
exclusión en la Región de Murcia, creado por Decrelo 1212000, de 2 de marzo.

3
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- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas
Mayores, Personas con Discapacidad, Minorías Étnicas e lnfancia y Familia,
cuya creación y regulación se establece en el Decreto 9512004, de 24 de
septiembre, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 11 de febrero de 2005, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por
Decreto 30i2005, de 17 de marzo, de carácter consultivo.

- Comisión lnterdepartamental para la lgualdad entre hombres y
mujeres, creado por Decrelo 6312013, de 14 dejunio.

- Comisión de Seguimiento de la Red Solidariapara el aprovechamiento
de excedentes de alimentos, creado por Orden de 8 de julio de 2014.

- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades de 9 de septiembre de 2015.

CAPITULO II

DE LA SECRETARíR OCruCRAI

Artículo 5. Secretaría General.

1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería,
después del Consejero, con las competencias definidas en la legislación
regional vigente.

Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento,
acreditación e inspección a entidades, centros y servicios sociales y las
relativas a la tramitación de expedientes sancionadores incoados por infracción
de la normativa de ayudas públicas y, ên general, en materia de servicios
sociales.

Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones
de carácter general, la instrucción, tramitación y propuesta de resolución de
expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios con las
Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura
de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la
Consejería y de los órganos de participación en el control, vigilancia y
seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la
transferencia del lnstituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con
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el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros órganos en materia
de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo
administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno participen
altos cargos de la Comunidad Autónoma.

2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las
siguientes unidades administrativas:

- Unidad de apoyo técnico.

- Vicesecretaría.

Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.

La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio,
asesoramiento y apoyo a la Secretaría General en las áreas competencia de la
Consejería, sin perjuicio de las competencias específicas atribuidas a los
órganos directivos y a las unidades administrativas de la misma.

Artícu lo 7. Vicesecretaría.

En la Secretaría General se integra orgánicamente una Vicesecretaría
que atenderáy dirigirá los servicios comunes de la Consejería, ejerciendo las
competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se estructura la Vicesecretaría en
administrativas:

- Servicio de Régimen lnterior.

- Servicio Jurídico

- Servicio Económico y de Contratación.

- Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

las siguie
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Artículo 8. Servicio de Régimen lnter¡or.

1. Al Servicio de Régimen lnterior le corresponde el ejercicio de las
funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes:

a) En materia de recursos humanos, la gestión del personal dependiente
de la Consejería de conformidad con la legislación vigente.

b) En materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter
sean cornpetencia de la Consejería, así como los relativos a la organización y
coordinación del régimen interior de los servicios de la misma; a la organización
y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y conservación de
equipos e instalaciones; a la gestión de medios materiales y serv¡cios
auxiliares.

c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la
elaboración de programas relativos a la organización, racionalización y
métodos de trabajo de los servicios de los distintos centros de la Consejería; la
organización y coordinación de la información administrativa y la asistencia e
información al ciudadano, sin perjuicio de las competencias en la materia
atribuidas a otras unidades administrativas de la Consejería.

d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicaciones
técnicas de la Consejería; apoyo y asistencia en materia de información y
documentación; elaboración de la memoria anual del departamento, así come rt ,¿,....
el desarrollo y coordinación de la actividad estadística del mismo; organizaeión -: .''ta,ì'
y gestión del archivo; diseño, coordinación y gestión del Siótema de ' , '' .,'

lnformación Corporativo de la Consejería, en lnternet e lntranet.

e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formaiión del
personal de la ConsejerÍa en coordinación y bajo las directrices del órgano
competente en la materia

f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería
en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas
otras funciones que le corresponda en esta materia, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la
misma.

g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa,
recibir, tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información en el
ámbito de la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas
otras funciones que le correspondan en esta materia.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito
de sus competencias.

6
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2.Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen lnterior
se estructura en las siguientes Secciones, a la que le corresponde la
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución,
informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones relativas a la
materia correspond iente:

a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado
anterior.

b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del
apartado anterior.

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios: las establecidas en
los párrafos c), e), Ð y g) del apartado anterior.

d) Sección de Documentación: las establecidas en el pârrafo d) del
apartado anterior.

Artículo 9. Servicio Jurídico.

1. Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones de
planifícación, coordinación, dirección y control del personal adscrito
V, en particular, las siguientes funciones:

a) lnforme de los anteproyectos o proyectos de disposicion de carácter i"::

general, sin perjuicio de las competencias que correspondan a órganos ï *'
directivos

t 
<;)

r'a,,,,,,t iraaiì

b) Tramitación y propuesta de resolución de las recla €$i:
recursos, así como su tramitación y posterior seguimiento una vez la
vía administrativa, en los casos en que no estén asignados expresamente a
otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de
los Servicios Jurídicos.

c) Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposiciones antes de su
remisión al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así como
de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al
Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo
Jurídico de la Región de Murcia.

7
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e) lnforme sobre los convenios que celebre la Consejería con otras
administraciones o entidades públicas o privadas, sin perjuicio de las facultades
que correspondan a los órganos d¡rectivos en su ámbito competencial.

f) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su
competencia.

2. Para el cumplimiento de sus func¡ones, el Servicio Jurídico contará
con el número de puestos de trabajo que se determinen en la relación de
puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.

1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de
las funciones de planificación, coordinac¡ón, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo, y, ên particular, las siguientes:

1.'1. En materia económico-presupuestaria:

a) Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejería.

b) Seguimiento de la ejecución del presupuesto.

c) Tramitación de expedientes de modificacíón presupuestaria.

d) Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos.

e) Gestión de tasas y precios públicos.

f) Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios'
anticipos de caja fija.

1 .2. En materia de contratación:

i:i ti¿ì
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a) Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y
cualesqu¡era otros contratos competencia de la Consejería no atribuidos
específicamente a otros centros directivos.

b) Convocatoria y seguimiento de actuac¡ones de las Mesas de
Contratación de la Consejería.

c) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.

B
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2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de
Contratación se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a) Sección de Gestión Económica, a la que le corresponden las
funciones de coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas
por las unidades administrativas dependientes de la misma, así como la
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones
pertenecientes al área económica y presupuestaria competencia del Servicio, y
el registro de operaciones presupuestarias en el sistema de información
contable.

b) Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de la misma, así como la ejecución,
informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones en materia de
contratación correspondientes al Servicio.

Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las unidades administrativas dependientes
del mismo y en especial las siguíentes:

a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registrales
de Entidades, Centros y Servicios Sociales y de las acreditaciones de los
recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia. 

,'

b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información
obrante en el Registro de Servicios Sociales y sus Entidades, así como
cualquier otro necesario para el cumplimiento de las funciones de este Servicio.

c) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación
vigente en materia de servicios sociales.

d) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de
Servicios Sociales que no tengan carácter de recurso administrativo.

e) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes
sancionadores incoados en materia de servicios sociales.

Ð Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren
necesarias para el mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito
de sus competencias.

9
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2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de lnspección,
Registro y Régimen Sancionador contará con la Sección de Acreditación e
lnspección , a la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
coordinac¡ón y dirección de las actuaciones en materia de inspección; el
asesoramiento en la normat¡va que le sea de aplicación; y el control y
supervisión de los niveles de calidad verificados por la lnspección para la
autorización y acreditación de Centros y Servicios Sociales.

3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo,

Artícuto 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de apoyo y cobertura a
los órganos de participación y fundaciones del ámbito asistencial y de
elaboración e impulso de proyectos normativos, subvencionales y de
colaboración con entidades públicas y prívadas en materia de servicios
sociales; y, en especial, la planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio en relación a las siguientes actuacione.s: ,- ,

a) Elaboración y tramitación de disposiciones de carácter g"n"rál eñ'
materias propias de la Consejería.

b) Elaboración y tramitación de convenios y otros acueidos de
colaboración con otras Administraciones Públicas y con entidades prestadoras
de Servicios Sociales. ' , ,

c) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión
directa de subvenciones y ayudas públicas del ámbito social, sin perjuicio de
las funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería y del
organismo autónomo lnstituto Murciano de Acción Social.

d) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de
reintegro.

e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos
adscritos a la Consejería en el ámbito de los servicíos sociales, y de los
órganos de participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la
gestión de prestaciones vinculadas al lnstituto de Mayores y Servicios Sociales
como Entidad Gestora de la Seguridad Social para la gestión de los Servicios
Sociales complementarios de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social
y de coordinación con el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros
órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería.

1_0
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f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia
social que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno
participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.

g) Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean
encomendadas en materia de su competencia.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio contará con los
puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional primera. Referencias normativas.

Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la
Comunidad Autónoma, relativas a materias que son competencia de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, se entenderán realizadas,
a partir del presente Decreto, a los órganos en él regulados, según la
distribución competencial realizada,

Disposición adicional segunda. Denominaciones de los puestos

Todas las denomínaciones contenidas en el presente Decreto, así como
cualesquiera otras menciones que en el mismo se expresan en gé
masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en gé
masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga
interesada a la que se haga referencia.

nero
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Disposición adicional tercera. Provisión de puestos

El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por
convalidación, un puesto de trabajo, cuyo contenido funcional o características
no resulten modificados sustancialmente por la reestructuración establecida por
este Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de
antigüedad y demás derechos derivados de la provisión reglamentaria del
puesto de trabajo que desempeñe.
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Disposición adicional cuarta. Gasto público.

La aplicación de este Decreto se hará s¡n aumento de coste de
funcionamiento de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento
de gasto público.

Disposición transitoria única. Funciones de los puestos existentes.

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo
adaptada a la estructura orgánica de este Decreto, que en ningún caso podrá
generar incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no
se opongan a las atribuidas en este Decreto, y el personal que los desempeñe
continuará sin alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogad o el Decreto no 16412008, de 27 de junio, por el
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Co
Política Social,
cuantas disposi
este Decreto.

Mujer e lnmigración, a excepción de su artículo así como
ciones de igual o inferior rango se opongan a lo biecido

, 'i:
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Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de la publicación
de su texto completo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a de de 2016.- El Presidente, Pedro Antonio Sánchez
López.- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Garrillo
Gonzâlez.
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Murcia,la

tÁg

MEMORIA QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACIÓN NORMATIVA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCTÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS
SERVICIOS, RELATIVO A LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA
ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CoNSEJEnÍa oB FAMILIA
E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, TRAS EL INFORME N" 31116, DE 15 DE
MARZO DE 2016, DE LA DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS.

Tramitado el proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de
la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 7.1.Ð de laLey 412004,de22 de octubre
de Asistencia Jurídica de la
de los Servicios Jurídicos
sobre dicho proyecto.

Comunidad Autónoma de la Región de
ha emitido el Informe no 31116, de 15

PRIMERO.- A la vista de las observaciones formuladas en
introducido en el proyecto, antes de su elevación al Consejo de
aprobación, las siguientes modificaciones:

han
para su

I. Artículo 2.2.- Se introduce, en su primer pânafo, el inciso inicial "Sin perjuicio
de lo dispuesto en el párrafo segundo, ...".

2. Artículo 10.1.1.b).- Se suprime el inciso final o'... y Control interno".

3 . Artículo 1 1 . 1 .cl.- Se añade el inciso final 'o .. . en mqteria de servicios sociales" .

5. Disposición adicional única. Funciones de los puestos existentes.- En su título,
se sustituye el término "adicional" por el de ootransitoriq".

1
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SEGUNDO.- Por lo demás, en relación con el artículo 6, se mantiene su redacción
ya que, a pesar de su denominación, la Unidad de Apoyo Técniso (anteriormente
denominada ooAsesoría de Apoyo Técnico") no constituye una unidad en sentido
org¿inico y no conlleva la creación de un puesto de jefatura de la misma, sino que su
objeto es especificar las funciones atribuidas al conjunto de técnicos .consultores
(anteriormente denominados 'oasesores facultativos") adscritos a la Secretaría General.

Es cuanto se informa.

Murcia, a17 demarzo de 2016

EL JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN
NORMATIVA

VO B:
EL DIRECTOR DE LA Cano

Y CALIDAD
OS

F
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Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

COMUNICACTóru INT

DE: Director General de la Función Pública y Calidad de I os Servicios.

A: llma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Hacienda y
Administrac¡ón Pública.

Asunto; Proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgán¡ca de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Adjunto se remite, a efectos de su aprobación, si procede, por el Consejo de
Gobierno, Proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, una vez emitido lnforme por la
Dirección de los Servicios JurÍdicos (no 31/16, de 15 de marzo).

Consta el expediente remitido de la siguiente documentación

Proyecto definitivo de Decreto.
Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno.
Memoria del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los S rvicios, a la vista de las consideraciones
expuestas en el citado lnforme de la D ón de los Servicios Jurídicos

i;i t.l çìj j

-,íi if iai r.ì 'i
rll

i,11

.>¡t

È'fùTt

þi'ù?ì ,

?,'
i\¡

d¡'ûr'-'r, t:. .-l,tJD

¡,-)!.j

nV
nque

à
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forme n" 3112016
.,,.r,.. '

{',.:+11

!'

! "ì;1\')..
i

Le acompaño el informe de esta Dirección de

los Servicios Jurídicos, relativo de Decreto por el que se

establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de

Familia e Igualdad de Oportunidades.

Murcia, 15 de matzo de2016.

EL DIRECTOR DE LOS SERVIüOS JURÍDICOS

: Francisco Ferrer Meroño

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERIA DE

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
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Informe n" 31/16

ASUNTO: PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE

ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA

GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES.

ORGANO CONSULTANTE: CONSEJERIA DE HACIENDA

Y ADMINISTRACIÓN PÚBUCA.
i¡
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Por la Consejería de Hacienda y Administración Pública se remite

a esta Dirección de los Servicios Jurídicos el Proyecto de Decreto por el

que se establece la estructura orgânica de la Secretaría General de la

Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, a los efectos de la

emisión del informe preceptivo establecido en el artículo 7.I Ð de la Ley

412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia.

En el expediente remitido consta la siguiente documentación:

o Borrador de proyecto de Decreto.

o Memoria de Análisis de Impacto Normativo Abreviada

. Observaciones de la Dirección General de la Función

Pública y Calidad de los Servicios.

1
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o Informe de la Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos.

o Informe del Servicio de Ordenación Normativa.

o Certificado del acuerdo adoptado por el Consejo Regional

de Función Pública en su sesión de 2-XII-2015.

o Informe del Servicio de Evaluación de Puestos y

Planifi cación de Efectivos.

r Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública.

. Informe de la Vicese cretaríade la Consejería de Hacienda y

Administración Pública.

o Texto del proyecto de Decreto.

o Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobi
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El establecimiento y, €n su caso, modificación, total o parcial, de

las estructuras de los departamentos que integran la Administración

Pública Regional constituye una manifestación de Ia potestad de

autoorganizaciín, entendida como el conjunto de facultades que cada

Administración ostenta para configurar su propia estructura. Es eI

derecho de Ia Administración a organizar, por su propia voluntad

unilateral, los servicios a su cargo, en la forma que estime más

conveniente a los intereses públicos. Comprende la configuración y

ordenación de los órganos de mayor jerarquía, la distribución de los

2
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órganos menores, su ordenación y coordinación, así como la asignación

de competencias a estos órganos.

Esta potestad está reconocida tanto a nivel constitucional como

estatutario. En este sentido el Art. 148.1.1u de la Constitución dispone

que "Las Comunidades Autónomqs podrán asumir competencias en lqs

siguientes materias: Organizacíón de sus instituciones de

autogobíerno".Igualmente se manifiesta el art. 10.1.1 del Estatuto de

Autonomía cuando establece que "Corresponde e la Comunidad

tónoma de Murcia la competencia exclusiva en las siguientes

materías: Organización, régimen jurídico y funcionamiento de'54p.., -' , ,,,¡r¡s¡1r,1)þr;iô

instituciones de autogobierno " . l7 AR, 20.lô

Con mayor precisión y claridad afirma el Art. 51.1 del íotco

Autonomía que "Corresponde a la Comunidad Autónoma la creación y
estructuración de su propiø Admínistración Pública, dentro de los

principios generales y normas básicas del Estado", sometiendo esta

potestad en el përrrafo 2 de este mismo artículo a una serie de límites al

ordenar que "La organización de la Administrqción Pública de la
Región responderá a los principios de legalidad, eficacia, economía,

jerarquía y coordinación, así cotno los de descentralízación y

desconcentracíón" .

III

La regulación del ejercicio de esta potestad de autoorganización se

evidencia, a nivel de legislación autonómica, en las Leyes 612004 y

712004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de

Gobierno, y de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

J
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Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (L.E.P.C.G.

y L.O.R.J.A.P, respectivamente).

Así, en primer lugar el art. 10.1 de la Ley 7104, de 28 de

diciembre, LORJAP establece que "Los órganos de lq Adminístración

Públícq de la Comunidad Autónomq se crean, modifican y suprimen

conþrme a lo estøblecido en la presente Lny".En segundo lugar el art.

I4.2, dispone que: "Corresponde al Consejo de Gobierno, q iniciativa

de los Consejeros afectados, previo inþrme de la Consejería de

Høcienda, y a propuesta del Consejero competente en materiq de

organización administrativø, el establecímiento o modfficación, pq,y..

decreto, de la estructurø orgánica de cada Consejeríø y sus
! c,

públicos, de acuerdo con lo que disponga su ley de
LÖ

'_,j

ésta coincidente con el arT.22.16 de laLey 6104, de 28 di

L.E.P.C.G, eue establece las atribuciones del Consejo de Go

Este último precepto, por tanto, regula tanto la forma de

aprobación de las estructuras orgánicas (Decreto del Consejo de

Gobierno), como el procedimiento para dicha aprobación, a saber:

iniciativa de la Consejería afectada, informe preceptivo de la Consejería

de Hacienda y propuesta del Consejero competente en materia de

organización administrativa, departamento QUo, en la actualidad,

coincide en ser la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Además, habrâ de respetarse el procedimiento de elaboración de

los reglamentos previsto en el artículo 53 de la Ley 6104, ya que un

Decreto de estructura orgânica no es sino una disposición de carâcter

general, si bien de naturaleza organizativa.

4
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Al procedimiento anteriormente descrito debe añadirse que, de

conformidad con lo dispuesto en el art. 13.2.1.b) del Decreto Legislativo

112001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Función Pública de la Región de Murcia, el Consejo Regional de

la Función Pública ha de emitir informe preceptivo y no vinculante en

materia de disposiciones generales sobre función pública, cuando hayan

de ser aprobadas por el Consejo de Gobierno.

Además, el Decreto 3212006 de 2l de abril, por el que se establece

estructura orgërnica de la Consejería de Iy.',Ilacienda
r:ì 1,r t)il(li¡t

l

j

I
I

!
I
I
i
)

,l

(apticabte en virtud de la disposición transitoria

10512015, de 10 de julio, por el que se establecen los

de1,
ûrû

lilll..rl
ti

de la Consejería de Hacienda y Administración la

emisión de sendos informes por parte del Servicio de Gestión de

Presupuestos de Gastos de la Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos (artículo 36.1.d) y por el Servicio de Ordenación

Normativa (art.59) de la Dirección General de la Función Pública y

Calidad de los Servicios.

Finalmente, el mismo Decreto 3212006 dispone que coffesponde al

Servicio Jurídico de la Secretaría General el informe de todas las

actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al Consejo de

Gobierno ylo al Consejo Jurídico de la Región de Murcia o a esta

Dirección de los Servicios Jurídicos (art. 10.1, c).

Consta en el expediente remitido la realización de todos los

trámites reseñados, incluida la memoria de análisis de impacto

normativo ala que se refiere el art.53.1 de laLey 6104 anteriormente

5
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citada. Debe destacarse que la Dirección General de Presupuestos y

Fondos Europeos informa que el proyecto de Decreto supone un déficit

ya que no cuenta con dotación presupuestaria, si bien la valoración de su

coste se remite a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.

Por otra parte, el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública "inþrma" el Proyecto

Decreto sin indicar si lo hace "favorablemente" o no, además de

poner de manifiesto la ausencia de una memoria explicativa de los

cambios producidos respecto de la estructura vigente, de acuerdo con la

Resolución de 15 de octubre de 2015 de la Dirección General de la

Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se dictan

instrucciones en materia de elaboración de los proyectos de

estructura orgánica.
,,;\'

ii

\'ì,

.r'O
T\ J

\

IV t\

El proyecto consta de una exposición de motivos, doce

artículos divididos en dos capítulos, cuatro disposiciones adicionales,

una derogatoria y dos finales "únicas" (sic), y su objeto es establecer la

estructura orgftnica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e

Igualdad de Oportunidades. Consta en el expediente informe de la
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios

como órgano competente en materia de organización administrativa, por

lo que nuestras consideraciones se limitan a contrastar el contenido del

proyecto con la legislación vigente y a aspectos de técnica normativa. En

este sentido, cabe formular las siguientes observaciones:

6
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-Art. 2.2.- El pánafo primero menciona a"los órgønos directivos

enunciødos" lo cual incluiría, literalmente, a los titulares de la

Vicesecretaria y de la Subdirección General a los que se refiere el

segundo pânafo. Por 1o tanto, en el pfurafo primero deberían enumerarse

específicamente los órganos directivos a lo que afecta o añadir la

expresión "sin perjuicio de lo dispuesto en el párraþ segundo.. ."

Por otra parte, ha

1112015, de 10 de julio, por el

la Consejería regula el mismo

directivos y otros.

Consultivos

de advertirse que el art. 2.2 del Decreto

que establecen los órganos directivos de

supuesto sin distinguii entre órgan-o_$^-

t:,í ?flü
-Art. 4.- Dado el carâcter temporal de

(art. 4 de la Ley 211996, de 16 de mayo, SE

regulan los Consejos Técnicos Consultivos y los Comisionados

Regionales) y teniendo en cuenta las fechas de las noffnas de creación de

los relacionados en el precepto, convendría determinar, si no se ha

hecho así, la vigencia actual de tales órganos.

-Art. 6.- No consta el nivel administrativo de esta unidad.

-Art. 10.1.- La referencia a funciones de "control ínterno"

(apartado 1.1.b) no es propia de un órgano de gestión, y contradice lo

dispuesto en el art.9I del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la

Región de Murcia.

-Art. 11.- En el apartado 1, c) debería concretarse tanto la materia

sobre la que se ejercen facultades de inspección como la normativa a la

que se alude genéricamente.

7
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- Disposición Adicional Única.- Bajo esta denominación se

incluyen, evidentemente por error, dos preceptos. El primero de ellos,

relativo a las "funciones de los puestos existentes " es materia propia de

una disposición transitoria, mientras que el segundo, relativo a Ia

"entrada en vigor" de la nonna, resulta supérfluo en cuanto se limita a

reproducir el régimen general establecido por el art.

Civil.

V

2.1 del

En conclusión, se informa favorab

Decreto por el que se establece la estructura orgánica de Secretaría

General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oporfunidades, sin

perjuicio de las observaciones formuladas en el presente dictamen, en

especial la relativa al art. 10.

Murcia, l5 de marzo de2016.

VO BO EL LETRADO,

EL DIRECTOR

: Francisco Ferrer Meroño Fdo.: Manuel Smilg
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Expte. l-2012016

INFORME DE VIGESECRETARÍA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARíA GENERAL DE
LA CONSEJERíA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

Es objeto del Proyecto de Decreto la aprobación de la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, como
consecuencia de la nueva reorganización de la Admínistración Regional que tuvo lugar
por Decreto de la Presidencia n.o 1812015, de 4 de julio, de Reorganización de la
Administración Regional y que supuso la creación de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidades.

El artículo 14.2 de la Ley 7l2OO4, de 28 de diciembre, de Organización y Régímen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
atribuye al Consejo de Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo informe
de la Consejería de Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de
organización administrativa, el establecimiento o modificación por Decreto, de la
estructura orgánica de cada Consejería y sus organismos públicos, de acuerdo con lo que
disponga su Ley de creación.

Respecto a los trámites a seguir, constan en el expediente los previstos en el
artículo 53 de de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, que regula el procedimiento de elaboración
de los reglamentos, y que a continuación se detallan:

El 10 de noviembre de 2015|a Secretaria General de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades envía al Director General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios el borrador de Proyecto de Decreto (versión primera) por el que se establece
la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería, junto con la Memoria de
Análisis de lmpacto Normativo, de fecha 9 de noviembre de 2015, que posteriormente es
sustituida por otra de fecha 23 de diciembre de 2015. Se elabora un nuevo borrador de
Proyecto de Decreto (versión segunda) recogiendo las observaciones que al texto del
Proyecto realiza la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en
comunicación interior de fecha 24 de noviembre de 2015.

El 2 de diciembre de 2015 el Consejo Regional de la Función Pública ha emitido
informe favorable, según certificación de su Secretario.

El 18 de enero de 2016 informa la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos, señalando que esta estructura supone <un déficit para el año 2016, ya que no
está presupuestada su dotación en el estado de gastos del Proyecto de Ley de
Presupuestos Generales de la Región de Murcia para dicho ejercicio sometido a la
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aprobación de la Asamblea Regional, lo que llevaría a que no ese el requ¡sito de
dotación presupuestaria en cómputo anual, si bien dicho requisito debe ser informado por
este órgano directivo como dispone el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, en la
correspondiente relación de puestos de trabajo. En este sentido en la MAIN se manifiesta
que los Servicios y Secciones que resulten de la entrada en vigor de al estructura del
presente proyecto de Decreto se financiarán mediante al amortizacion o modificación de
plazas de la relación de puestos de trabajo de la Administración General, lo que será
valorado por este Servicio cuando proceda el mencionado informe, previo a la aprobación
de la modificación de la relación de puestos de trabajo>.

El 10 de febrero de 2016 informa el Servicio de Ordenación Normativa de la
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

El Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública emite informe, de fecha 19 de febrero de 2016, de conformidad
con el artículo 10 del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se establece la
estructura orgánica de esta Consejería, que se remite a la Dirección General de la
Función Públicas y Calidad de los Servicios al contener observaciones.

El 2 de marzo de 2016 la Dirección General de Función Pública y Calidad de los
Servicios remite nuevo borrador del proyecto de Decreto (versión tercera y última), al que
acompaña la siguiente documentación:

lnforme del Servicio de Ordenación Normativa de 1 de marzo de 2016.
lnforme del Servicio de Evaluación de Puestos y Planificación de Efectivos de
29 de febrero de 2016.
Propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública al Consejo de
Gobierno para la aprobación del proyecto de Decreto.

Será preceptiva la emisión de informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos, de
acuerdo con el artículo 7.1.f) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

No es necesario, sin embargo, dictamen del Consejo Jurídico de la Región de
Murcia porque el proyecto de decreto no se dicta en desarrollo o ejecución de una Ley de
la Asamblea Regional ni constituye desarrollo legislativo de la legislación básica del
Estado (artículo 12.5 de la Ley 211997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región
de Murcia), al considerar la jurisprudencia de forma unánime que los reglamentos
organizativos tienen un carácter independiente o autónomo.

La presente disposición tiene rango adecuado según el artículo 25.2 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo expuesto, a tenor de lo establecido en el artículo 20 de la Ley 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración de la

2
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El Funcionario,

3rgg Reaión de Murcia
Coñsejerfa de Hacienda y Administración Prlblica

Secretarla General

Comunidad Autónoma'de la Región de Murcia, y el artículo 53.2 de la Ley 612004, de 28
de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de
Murcia, se informa faVorablemente la continuación del procedimiento, con la solicitud de
informe a la Dirección de los Servicios Jurídicos.

Murcia, a 7 de marzo de 2016
LA VICESECRETAR¡A

lsabelSola Ruiz

o\,
\Jrutioòoî

*".jS
è(\reta

3



tl¡ìì-aã- Región de Murcia
ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública

General de la Función Pública

A: llma. Sra. Secretaria General
Administrac¡ón Pública.

Comunicaciones lnteriores de la CARM.
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ICACION INTERIOR

DE: Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

iì,.. .r.. :;r,.:r'ï¡GO

de la Consejería de Hacienda y

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
Consejería Familia e lgualdad de OpoÉunidadcs.

En relación con su comunicación interior de fecha 24 de febrero de 2016, por la que
se remite informe del Servicio lurídico de esa Secretaría General sobre el proyecto de
Decreto por el que se establece la Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, se rem¡te, para continuar su tramitación
si procede, nuevo Borrador del referido proyecto de Decreto.

Acompaña al Borrador del proyecto de Decreto la siguiente documentación:

Informe del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Seruicios.
Informe del Servicio de Evaluación de Puestos y Planificación de Efectivos de la
citada Dirección General.
Propuesta del Consejero de Haci a y Administración Pública al Consejo de
Gobierno para la aprobación del de Decreto.
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Fdo. Enrique G Iego Martín
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r3g Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

Avd. lnfante D. Juan Manuel, 14
30011 MURCTA
FAX: 968 3622 11
TELF: 968 36 22 02
PV

INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE ORDENACION NORMATIVA
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FLINCIÓN PÚELICA Y CALIDAD DE LOS
SERVICIOS, RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL
DE LA CONSEJENÍE NP FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, VISTO
EL INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA SECRETANÍN CPNPRAL DE LA
CONSEJENÍA OE HACIENDA Y ADMINISTRACTÓN PÚEUCE.

El presente informe se emite en virtud de lo dispuesto en la disposición
transitoria primera del Decreto del Consejo de Gobierno n: 10512015, de 10 de julio, por
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública,y eî el artículo 59 del Decreto 3212006, de2I de abril, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, según
el cual corresponde al Servicio de Ordenación Normativa, entre otras funciones, el
"Estudio, informe y elaboración de medidas o proyectos normativos rel
ordenamiento jurídico de la Función Pública Regional". rqirr;li

,ì'( ili

,;,,'l,i:i',Í""t'

hR. ?t1ô
PRIMERO.- Mediante Comunicación interior de fecha 24 de fe de 20f,6J.B

remite a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los
del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de
Administración Pública, sobre el proyecto de Decreto por el que se

estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de
Oportunidades.

SEGLTNDO.- Analizado el referido informe, se han incorporado a dicho proyecto
de Decreto todas las observaciones realizadas al mismo, a excepción de las señaladas en
el Informe del Servicio de Evaluación de Puestos y Planificación de Efectivos.

Por otro lado, se mejora técnicamente la redacción del artículo 9.2, sustituyendo
la expresión "puestos" por la de "puestos de trabajo" y se corrige un error en la
disposición derogatoria única, exceptuando de la derogación el artículo 14 del Decreto
164/2008, de 27 de junio, que regula el Servicio de Planificación y Evaluación, cuya
vigencia debe mantenerse, ya que esta unidad administrativa no pasa a formar parte de
la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, sino que
actualmente depende de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

Es cuanto se
Murcia, a 1 de marzo de20l6.

de

VO BO

EL DIRECTOR
FLINCIÓN PÚELI

DE LA
Y CALIDAD DE

EL JEFE DE SERVICIO
N

ACION

LOS S CIOS

TIV

Fdo. Enrique go Martín.

izuete Cano



"r -:1 . ¡..I'i i; ¡; IZg Región de Murcia
Consejería de Ëconornía y Hacìenda
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INF'ORME DEL SERVICIO DE EVALUACIÓN DE PUESTOS Y PLANIFICACIÓN DE
EFECTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y
DE LOS SERVICIOS RELATIVO AL PROYECTO DE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA S
LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPO

içir:.r:
El presente informe se emite en virtud de lo dispuesto en el
de 2I de abril, por el que se establece la estructura orgánica Economía y
Hacienda, actualmente Consejería de Hacienda y Administración Pública.

A) El Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica se refiere a la Secretaría General de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, creada por el Decreto de la Presidencia no
I8120I5, de 4 de julio, de reorganizaciôn de la Administración Regional.

El Proyecto de Decreto ha sido elaborado conforme a las Instrucciones contenidas en la
Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de 15 de
octubre de 2015, incluyendo aquellas modificaciones justificadas por la naturaleza de la materia
sobre las que recae la acción de la referida Consejería.

En el Capítulo I se recoge la organización general de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades conforme al Decreto no 11012015, de 10 de julio, conformada por los Órganos
directivos de la misma: Secretaría General, en la que se integra una Vicesecretaría, y dos
Direcciones Generales, que no son objeto de regulación por el presente Proyecto.

Por su parte el Capítulo II establece la organización administrativa de la Secretaría General,
compuesta de la Unidad de Apoyo Técnico y de la Vicesecretaria, en la que se integran los
Servicios: de Régimen Interior, Jurídico, Económico y de Contratación, así como los Servicios
de Inspección, Registro y Régimen Sancionador y el de Desarrollo Normativo y Órganos de
Participación, que no estiín previstos en el modelo ya que responden a las específicas
necesidades organizativas de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades en relación
con los Servicios Sociales y el Sistema de Atención a la Dependencia y las políticas cuyo
desarrollo y ejecución le corresponden a la Consejería.

B) En relación con las observaciones del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública se manifiesta lo siguiente:

1. La Unidad de Apoyo Técnico figuraba en la antigua estructura con la denominación 'oAsesoría
de Apoyo Técnico", configurándose como una unidad de estudio, asesoramiento y apoyo a la
Secretaría General, dependiente de la misma, en las áreas competencia de la Consejería. La
nueva denominación se adapta a la que figura en el modelo de estructura contenido en las
Instrucciones en materia de elaboración de los proyectos de decreto de estructura orgánica
aprobadas por la Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios.

o
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2. LaYicesecretaría se estructura en cinco unidades administrativas,
Servicio.

Los Servicios de Régimen Interior, Jurídico y Económico y de Contrataci
al modelo, las funciones necesarias para el desempeño de las atribuci
General y que son comunes y típicas de la organización de las Consejerías.

dE ''lä\í
L.\ r

Asimismo se recogen dos Servicios, que como ya se ha indicado no figuran el modelo pero
que responden a las específicas necesidades organizativas de la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades en relación con los Servicios Sociales y el Sistema de Atención a la
Dependencia y las políticas cuyo desarrollo y ejecución le corresponden a la misma.

El Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador y el Servicio de Desarrollo
Normativo y Órganos de Participación, cuya estructuración dentro de la Vicesecretaría y
funciones atribuidas a cada uno viene justificada por las.modificaciones operadas en el Decreto
11012015, de l0 de julio, en el que se establecen los Organos Directivos de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades, por los Decretos 21512015, de 6 de agosto, y 28412015, de
2l de octubre, conforme a los cuales las funciones de estos dos Servicios se incluyen como
atribuciones de la Secretaría General para facilitar el desarrollo de los cometidos y competencias,
atribuyendo a la misma competencias atribuidas hasta entonces a la Dirección General de
Familia y Políticas Sociales, pero que se han de ejercer en relación con las dos Direcciones
Generales.

Queda así justificadas las excepciones y la necesidad de los referidos Servicios, garantizándose
la adecuación de la estructura orgânica, por lo que respecta ala Secretaría General, a los criterios
generales expuestos en la Resolución de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios de 15 de octubre de 2015.

3. Por lo que se refiere a la Sección Económica y Presupuestaria dependiente del Servicio
Económico y de Contratación, efectivamente la denominación conforme al modelo debe ser la de
Sección Económica. Por lo tanto, se procede a su modificación en el texto del Proyecto de
Decreto de Estructura Or gëtnica.

4.Encuanto a la expresión "pagos a justificar, secundarios" contenida en el artículo 10.1.f), es
correcta ya que en el modelo por error no se introdujo una coma de separación entre los términos
conceptuales que se relacionaban.

5. La inclusión dentro de las funciones del Servicio Jurídico de la de "Preparación de
compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales", viene establecida como tal función en
dispuesto en el artículo ll.2.h) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

6. En cuanto a la referencia más general a los puestos de trabajo en el artíctlo 9.2 en lugar
ufilizar la más específica de asesores jurídicos, tiene su razón de ser en la propia naturaleza del
Decreto de Estructura Orgánica como nonna de organización que recoge órganos y unidades
administrativas, mientras que es competencia de la relación de puestos de trabajo y demás
instrumentos técnicos de gestión de puestos adscribir a las unidades administrativas los puestos
de trabajo, determinando la denominación y naturaleza adecuada y conveniente de los mismos,
sus funciones, así como su número.

2
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C) El Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la
Familia e Igualdad de Oportunidades responde y se adecúa a los
organización administrativa de la Administración regional, y a
en la Instrucción Quinta de la mencionada Resolución de 15 de
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

octu de 2015, de la Dirección

Las unidades administrativas establecidas se conforrnan a los principios establecidos en el
artículo 51 del Estatuto de Autonomía y al marco de la política de contención y austeridad del
gasto público.

Igualmente responden al.contenido de las Instrucciones dirigido a una estructuración orientada a
las necesidades del servicio público, adecuación orgánica a las competencias atribuidas,
racionalización y horizontalidad, simplificación de la regulación de las estructuras y no
duplicidad de competencias o funciones, tanto dentro de la propia Consejería como con otros
departamentos de la Administración Regional.

Una vez analizado el Proyecto de Decreto y las observaciones contenidas en el Informe del
Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública, en los términos señalados en los puntos anteriores, procede èmitir informe favorable al
mismo, conforme a lo establecido en el artículo 60.a) del Decreto n' 3212006, de 2l de abril, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda (actualmente
Consejería de Hacienda y Administración Pública), previo a su tramitación.

Murcia, a29 de Febrero de20I6.

EL JEFE DE SERVICIO DE EVALUACIÓN NP PUESTOS DE TRABAJO Y
PLANIFICACIÓN DE EFECTIVOS.

Fdo.: Juan Morales

de
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Visto el expediente instruido en relación con el proyecto de Decreto por el que se
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, el Consejero de Hacienda y Administración Pública eleva al
Consejo de Gobierno la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Aprobar el proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades.

Murcia, a

EL HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.: Andrés Canillo Gonzáúez.
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BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA
CONSEJERíA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

De conformidad con el artículo 51 del Estatuto de Autonomía y el artículo
14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de los Consejeros
afectados, previo informe de la Consejería de Hacíenda, y a propuesta del
Consejero competente en materia de organización administrativa, el
establecimiento o modificación de la estructura orgánica de cada Consejería.

Por Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de
reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de la
Presidencia no 3212015, de 7 de julio, y por el Decreto de la Presidencia no
3312015, de 31 de julio, se modifica el número, la denominación y las
competencias de las distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución
competencial entre los departamentos de la Administración regional.

El artículo 1 creó la Consejería de Familia e lgualdad de Oportu
delimitándose su ámbito competencial en el artículo 9.

El Decreto 11012015, de 10 de julio, modificado por los
21512015, de 6 de agosto y no 28412015, de 21 de octubre,
órganos directivos de la referida Consejería.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones
de operatividad aconsejan llevar a cabo el desarrollo de la estructura
administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora,
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas
que han de integrarse en la misma y asignando las funciones que deben
desempeñar cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en
el cumplimiento de las competencias atribuidas.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión
del día _,

T
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DISPONGO:

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJERíA DE FAMILIA E.IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Artículo l. Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades es el
departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo
de Gobierno en las materias establecidas por el artículo I del Decreto de la
Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración
Regional: asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y
protección de la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad,
instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando,
en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración
de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación de centros de
protección, promoción de la autonomía personal y atención a
situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que
legislación vigente.

personas".õn-
le asîgne la,

rD

Artículo 2. Órganos directivos.

1. Para el desempeño d
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e las competencias que le corresponden,
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, bajo la dirección de su
titular, se estructura, conforme al Decreto no 11012015, de 10 de julio, por el
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades, en los siguientes órganos directivos:

1.1. Secretaría General.

- Vicesecretaría.

1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales

'1.3. Dirección General de la Mujer.

a
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2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de alguno de
los órganos directivos enunciados, el titular de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades podrá designar un suplente de entre los restantes
altos cargos.

La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección
General u órgano asimilado, para los mismos supuestos, será designado por su
inmed iato superior jerárq uico.

3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo lnstituto
Murciano de Acción Social, creado por Ley 112006, de 10 de abril.

Artículo 3. Gonsejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, está constituido
por los altos cargos de la Consejería y de los organ¡smos públicos que se
adscriban a la misma. Asistirán a sus reuniones los titulares de los demás
órganos directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el
Consejero.

2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería en la
coordinación de las políticas y servicios propios del mismo, corres
el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de interés.

Artículo 4. Órganos colegiados

pondié

., ii
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Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e lgu de
Oportunidades cuyas funciones y composición se regulan por sus
normas, son los siguientes:

- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 3711987,
de 28 de mayo, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor <Foro Regional para la lnmigración de la CARM>,
creado por Decrelo 7211998, de 20 de noviembre y modificado por Decreto
13412002, de 31 de octubre, de carácter consultivo.

- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por Decreto
211999, de 14 de enero.

- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la
exclusión en la Región de Murcia, creado por Decreto 1212000, de 2 de marzo.

È\'\
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- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas
Mayores, Personas con Discapacidad, Minorías Étnicas e lnfancia y Familia,
cuya creación y regulac¡ón se establece en el Decreto 9512004, de 24 de
septiembre, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la
Consejería de Presidencia de 11 de febrero de 2005, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por
Decreto 30/2005, de 17 de marzo, de carácter consultivo.

- Comisión lnterdepartamental para la lgualdad entre hombres y
mujeres, creado por Decreto 6312013, de 14 dejunio.

- Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento
de excedentes de alimentos, creado por Orden de 8 de julio de 2014.

- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades de 9 de septiembre de 2015.

CAPITULO II

DE LA SECRETARíR CEruCRAI

Artículo 5. Secretaría General.

1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería, -

después del Consejero, con las competencias definidas en la legislación
regional vigente. "'...,

Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento,
acreditación e inspección a entidades, centros y servicios sociales y las
relativas a la tramitacíón de expedientes sancionadores incoados por infracción
de la normativa de ayudas públicas y, en general, en materia de servicios
sociales.

Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones
de carácter general, la instrucción, tramitación y propuesta de resolución de
expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios con las
Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura
de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la
Consejería y de los órganos de participación en el control, vigilancia y
seguimíento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la
transferencia del lnstituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con
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el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros órganos en materia
de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo
administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno participen
altos cargos de la Comunidad Autónoma.

2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las
siguientes unidades administrativas:

- Unidad de apoyo técnico.

- Vicesecretaría.

Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.

La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio,
asesoramiento y apoyo a la Secretaría General en las áreas competencia de la
Consejería, sin perjuicio de las competencias específicas atribuidas a los
órganos directivos y a las unidades administrativas de la misma.

Artículo 7. Vicesecretaría.

En la Secretaría Ge
que atenderâ y dirigirá los
competencias establecidas
diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

la Administración Públi@ de

Se estructura la Vicesecretaría en las siguientes unidades
administrativas:

- Servicio de Régimen lnterior.

- Servicio Jurídico

- Servicio Económico y de Contratación.

- Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación

/"
i ,.

neral se integra orgánicamente una Viceseqretaría
servicios comunes de la Consejería, ejercierido las

en el artículo 20 de la Ley 712004, de lp de

¡'"1'
: -i,
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Artículo 8. Servicio de Régimen lnter¡or.

1. Al Servicio de Régimen lnterior le corresponde el ejercicio de las
funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes:

a) En materia de recursos humanos, la gestión del personal dependiente
de la Consejería de conformidad con la legislación vigente.

b) En materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter
sean competencia de la Consejería, así como los relativos a la organización y
coordinación del régimen interior de los servicios de la misma ala organización
y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y conservación de
equipos e instalaciones; a la gestión de medios materiales y servicios
auxiliares.

c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la
elaboración de programas relativos a la organización, racionalización y
métodos de trabajo de los servicios de los distintos centros de la Consejería; la
organización y coordinación de la ínformación administrativa y la asistencia e
información al ciudadano, sin perjuicio de las competencias en la materia
atribuidas a otras unidades administrativas de la Consejería.

d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicaciones
técnicas de la Consejería; apoyo y asístencia en materia de información y . , ,

documentación; elaboración de la memoria anual del departamento, así como
el desarrollo y coordinación de la actividad estadística del mismo; organizació¡y gestión del archivo; diseño, coordinación y gestión del Sistema de ;:i

lnformación Corporativo de la Consejería, en lnternet e lntranet
\.. {., 

-e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formación del
personal de la Consejería en coordinación y bajo las directrices del órgano
competente en la materia

f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería
en materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas
otras funciones que le corresponda en esta materia, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la
misma.

g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa,
recibir, tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información en el
ámbito de la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas
otras funciones que le correspondan en esta materia.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito
de sus competencias.

't"
t
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2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen lnterior
se estructura en las siguientes Secciones, a la que le corresponde la
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución,
informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones relativas a la
materia correspond iente:

a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado
anterior.

b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del
apartado anterior.

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios: las establecidas en
los párrafos c), e), f) y g) del apartado anterior.

d) Sección de Documentación: las establecidas en el párrafo d) del
apartado anterior.

Artículo 9. Servicio Jurídico.

1. Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones de
planificación, coordinación, dirección y control del personal adscrito al mism
y, en particular, las siguientes funciones:

a) lnforme de los anteproyectos o proyectos de disposiciones
general, sin perjuicio de las competencias que correspondan a
directivos.

b) Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaÇio nes y
recursos, así como su tramitación y posterior seguimiento una vez
vía administrativa, en los casos en que no estén asignados expresamente a
otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de
los Servicios Jurídicos.

c) Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposiciones antes de su
remisión al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así como
de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al
Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo
Jurídico de la Región de Murcia
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e) lnforme sobre los convenios que celebre la Consejería con otras
administraciones o entidades públicas o pr¡vadas, sin perjuicio de las facultades
que correspondan a los órganos directivos en su ámbito competencial.

f) Cualesqu¡era otras que le sean encomendadas en el ámbito de su
competencia.

2. Para el cumplimiento de sus func¡ones, el Servicio Jurídico contará
con el número de puestos de trabajo que se determinen en la relación de
puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio Económico y de Gontratación.

1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de
las funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo, y, eo particular, las siguientes:

1.1. En materia económico-presupuestaria:

a) Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejería

b) Seguimiento de la ejecución del presupuesto y control interno.

c) Tramitación de expedientes de modificación presupuestaria.

d) Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos.

e) Gestión de tasas y precios públicos.

f) Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios y
anticipos de caja fija.

1.2. En materia de contratación:

a) Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y
cualesquiera otros contratos competencia de la Consejería no atribuidos
específicamente a otros centros directivos.

b) Convocatoria y seguimiento de actuaciones de las Mesas de
Contratación de la Consejería.

c) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el
ámbito de sus competencias.
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2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de
Contratación se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a) Sección de Gestión Económica, a la que le corresponden las
funciones de coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas
por las unidades administrativas dependientes de la misma, así como la
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones
pertenecientes al área económica y presupuestaria competencia del Servicio, y
el registro de operaciones presupuestarias en el sistema de información
contable.

b) Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de la misma, así como la ejecución,
informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones en materia de
contratación correspondientes al Servicio.

Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
coordinación, dirección y control de las
del mismo y en especial las siguientes:

unidades administrativas depend

a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripcion
de Entidades, Centros y Servicios Sociales y de las acred
recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia.

b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la
obrante en el Registro de Servicios Sociales y sus Entidades,
cualquier otro necesario para el cumplimiento de las funciones de este Servicio

c) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación.

d) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de
Servicios Sociales que no tengan carácter de recurso administrativo.

e) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes
sancionadores incoados en materia de servicios sociales.

Ð Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren
necesarias para el mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito
de sus competencias.
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2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de lnspección,
Registro y Régimen Sancionador contará con la Sección de Acreditación e
lnspección, a la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
coordinación y dirección de las actuaciones en materia de inspección; el
asesoramiento en la normativa que le sea de aplicación; y el control y
supervisión de los niveles de calidad verificados por la lnspección para la
autorización y acreditación de Centros y Servicios Sociales.

3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo.

Artículo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de Participación.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de apoyo y cobertura a
los órganos de participación y fundaciones del ámbito asistencial y de
elaboración e impulso de proyectos normativos, subvencionales y de
colaboración con entidades públicas y privadas en materia de servicios
sociales; y, en especial, la planificación, coordinación, dirección y control de las
unidades dependientes del Servicio en relación a las siguientes actuaciones:

a) Elaboración y tramitación de disposiciones de carácter general en
materias propias de la Consejería. ' , , ,1.

b) Elaboración y tramitación de convenios y otros aorilBidos, ,.de
colaboración con otras Administraciones Públicas y con entidades prestadoraS
de Servicios Sociales. .\ .

c) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión
directa de subvenciones y ayudas públicas del ámbito social, sin perjuicio de
las funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería y del
organismo autónomo lnstituto Murciano de Acción Social.

d) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de
reintegro.

e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos
adscritos a la Consejería en el ámbito de los servicios sociales, y de los
órganos de participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la
gestión de prestaciones vinculadas al lnstituto de Mayores y Servicios Sociales
como Entidad Gestora de la Seguridad Social para la gestión de los Servicios
Sociales complementarios de las prestaciones del Sistema de Seguridad Social
y de coordinación con el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros
órganos en materia de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería.
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f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia
social que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbíto de la
Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno
participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.

g) Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean
encomendadas en materia de su competencia.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio contará con los
puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Disposición adicional primera. Referencias normativas.

Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la
Comunidad Autónoma, relativas a materias que son competencia de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, se entenderán realizadas,
a partir del presente Decreto, a los órganos en él regulados, según la
d istribución competencial real izada.

Disposición adicional segunda. Denominaciones de los puestos.

Todas las denominaciones contenidas en el presente
cualesquiera otras menciones que en el mismo se expresan
masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamen
masculino y femenino, según el sexo de la persona que se
interesada a la que se haga referencia.

Disposición adicional tercera. Provisión de puestos.

El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por
convalidación, un puesto de trabajo, cuyo contenido funcional o características
no resulten modificados sustancialmente por la reestructuración establecida por
este Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de
antigüedad y demás derechos derivados de la provisión reglamentaria del
puesto de trabajo que desempeñe.
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Disposición adicional cuarta. Gasto público.

La aplicación de este Decreto se hará sin aumento de coste de
funcionamiento de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento
de gasto público.

Disposición final única. Funciones de los puestos existentes.

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo
adaptada a la estructura orgánica de este Decreto, que en ningún caso podrá
generar incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán
ejerciendo las funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no
se opongan a las atribuidas en este Decreto, y el personal que los desempeñe
continuará sin alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto no 16412008, de 27 de junio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de
Política Social, Mujer e lnmigración, a excepción de su artículo 14, así como
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor a los veinte días de la publicación
de su texto completo en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, a de de 2016.- El Presidente, Pedro Antonio Sánchez
López.- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo
González.
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Secretaría General
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Murcia, 23 de febrero de 2016

DE: VICESECRETARIA

PARA: ILMO. DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS

ASUNTO: Remisión de informe

Se remite, a los efectos oportunos, informe del Servicio Jurídico de la Secretaría

General relativo al Proyecto de Decreto por elgue se establece la estructura orgán¡ca

de Ia Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades..

M.a lsabel Sola Ruiz
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Secretaría General

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería
Artículo 2. Órganos directivos.
Articulo 3. Consejo de Dirección.
Artículo 4. Organos colegiados.

Capítulo ll. De la Secretaría General.

t- 2012016

INFORME sobre el Proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de
la Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Corresponde al Servicio Jurídico la emisión de informe en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10.1.c) del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda (actualmente
Consejería de Hacienda y Administración Pública).

SEGUNDO.- El Proyecto de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades consta de
una parte expositiva y de una parte dispositiva, que se divide en:

Capítulo l. Organización de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.
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Artículo 5. Secretaría General.
Artículo 6. Unidad de Apoyo Técnico.
Artículo 7. Vicesecretaría.
Artículo L Servicio de Régimen lnterior.
Artículo 9. Servício Jurídico.
Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación

1?M ?t1È

Artículo 1 1. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.
ArtÍculo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de Participación.

La parte final comprende cuatro disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

TERCERO.- Es objeto del citado Proyecto de Decreto la aprobación de la estructura
orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Família e lgualdad de
Oportunidades como consecuencia de la nueva reorganización de la Administración
Regional que tuvo lugar por Decreto de la Presidencia n." 1812015, de 4 de julio, de
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Secretaría General

reorganización de la Administración Regional, y que supuso la creación de esta
Consejería.

El Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de julio de 2015, en su apartado
tercero, determina que las Consejerías elaborarán y remitirán para su tramitación los
proyectos de Decreto por los que se apruebe su estructura orgánica y que la Dirección
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios establecerá los criterios e
instrucciones que deban ser recogidos en tales proyectos.

La Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en orden a
garantizar la adecuación y necesaria coherencia que ha de presidir la estructura orgánica
con los principios organizativos y la política de contención y austeridad del gasto público,
fija los criterios a que habrán de ajustarse las propuestas de propuestas de proyecto de
Decreto que han de remitir las Consejerías y dicta la Resolución de 15 de octubre de
2015, de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por las
que se dictan instrucciones en materia de elaboración de los Proyectos de Decreto de
estructura orgánica de las Consejerías y Organismos Autónomos de la Administración
Regional.

En el Proyecto objeto de informe, se propone únicamente la aprobación de
rJó.,de la estructura orgánica de la Consejería de de Familia e lgualdad de Oportu

que se justifica en el apartado oportunidad y motivación técnica de la
Análisis de lmpacto Normativo en los siguientes términos: <Siendo
nueva creación, y en uso de la previsión contenida en a dis
referido Decreto n.o 1812015, por operatividad en el de a
administrativa, corresponde llevar a cabo la regulación pormen la
administrativa de la Secretaría General, incorporando criterios de mejora,
optimización en la definición de las unidades administrativas que han de
misma, asignando las funciones que deben de desempeñar cada una para una
mayor racionalización y eficacia en el cumplimiento de las competencias atribu )

La competencia que aquí se ejerce deriva del artículo 51 del Estatuto de Autonomía
de Autonomía de la Región de Murcia, en cuya virtud corresponde a la Comunidad
Autónoma la creación y estructuración de su propia Administración Pública, con sujeción a
los límites -los principios generales y normas básicas del Estado- que el propio precepto
estatutario establece en concordancia con el artículo 149.1, 18u CE.

La regulación de esta potestad se contiene en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, cuyo artículo 10 establece que los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma se crean, modifìcan y suprimen
conforme a lo establecido en la presente Ley y el artículo 14.2 atribuye al Consejo de
Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo informe de la Consejería de
Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de organización
administrativa, el establecimiento o modificación por Decreto de la estructura orgánica de
cada Consejería y sus organismos públicos, de acuerdo con lo que disponga su Ley de
creación.

t-
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CUARTO.- Respecto a los trámites a seguir, se han observado los previstos en el artículo
53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, que prevé el procedimiento de elaboración de los
reglamentos.

. El 10 de noviembre de2015 la Secretaria General de la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades envía al Director General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios, la siguiente documentación: el borrador de Proyecto de Decreto (primera
versión), junto con la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo de g de noviembre de
2015.

. En Comunicación lnterior de 24 de noviembre de 2015, el Director General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios se dirige a la Secretaria General de la
Consejería de de Familia e lgualdad de Oportunidades formulando diversas
observaciones altexto del Proyecto para que sean incluidas en el borrador.

. Remisión de un nuevo borrador de Proyecto de D
recogiendo algunas observaciones de la Dirección General
Calidad de los Servicios y rechazando otras, lo que justifica
Comunicación de Régimen lnterior de 25 de noviembre de 2015

, :_i

!! Ìì

e El 27 de noviembre de 2015 la Dirección General de la
de los Servicios solicita informe a la Dirección General de
Europeos, adjuntando texto de proyecto de Decreto y la MAIN.

Fu n i;'-ii j

ndos

. En la sesión de 2 de diciembre de 2Q15, el Consejo Regional de la Función Pública
ha emitido informe favorable al Proyecto a tenor de lo dispuesto en el artículo 13.2.1.b) del
Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por
Decreto Legislativo 112001, de 26 de enero, según consta en el expediente mediante
certificado de su Secretario.

o El 18 de diciembre de 2015 la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos requiere información sobre las plazas a efectos de poder valorar la estructura.

¡ La Secretaria General de la ConsejerÍa de Familia e lgualdad de Oportunidades
remite a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios nueva
Memoria de Análisis de lmpacto Normativo, de fecha 23 de diciembre de 2015, que
incluye los puestos y sus característícas. A su vez, ésta envía la MAIN a la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos, el 12 de enero de 2016.

o El 18 de enero de 2015, informa la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos que basándose en las retribuciones que establece el capítulo I de la Ley
1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia para el ejercicio 2015 y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de
retribuciones del personal alservicio de esta Administración Regional en 2016, supone un

3
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coste de 607.454,50 euros y 749.943,70 euros con los Seguridad Social
Señalando a continuación <Dicho coste n ya que no está
presupuestada su dotación en el estado de gastos del Proyecto de Ley de Presupuestos
Generales de la Región de Murcia para dicho ejercicio sometido a la aprobación de la
Asamblea Regional, lo que llevaría a que no se cumpliese con el requisito de dotación
presupuestaria en cómputo anual, si bien dicho requisito debe ser informado por este
órgano directivo como dispone el artículo 5 del Decreto 4611990, de 28 de junio, en la
correspondiente Relación de Puestos de Trabajo. En este sentido en el mencionado
apartado de la MAIN se manifiesta, que los Servicios y Secciones que resulten de la
entrada en vigor de al estructura del presente proyecto de Decreto se financiarán
mediante al amortización o modificación de plazas de la relación de puestos de trabajo de
la Administración General y mediante el cambio de adscripción de plazas, cuestiones que
serán valoradas por este Centro Directivo con ocasión del informe que, en cada caso, sea
preceptivo emitir en relación con dichas modificaciones>.

Del informe resulta que no está prevista dotación en el estado de gastos del
Presupuesto pero, por otro lado, se afirma que se utilizarán mecanismos para evitar que
supongan gasto, pero no se concreta nada sino que se pospone a un momento posterior,
con lo que no se garantiza que no implique gasto. En todo caso, y ante la falta de
precisión, se debería tener en cuenta que la MAIN, aunque sea abreviada, incluye el
lnforme de lmpacto Presupuestario, que no sustituye a la Memoria Económica que recoge
la disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, y cuyo contenido
básico debe ajustarse a la Orden de 6 de mayo de 1991, y que debe acompañara las
disposiciones generales con repercusiones presupuestarias que deban ser informadas por
la Consejería competente en materia de economía y hacienda.

. El 10 de febrero de 2016, informa el Proyecto el Servicio de Ordenación Normativa
de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.1.a) del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

La anterior documentación enviada por la Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios tiene entrada en la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública el 15 de febrero de 2016. La comunicación interior, en
su texto, relaciona la documentación que compone el expediente.

A la vista de las actuaciones practicadas, se han cumplido las normas aplicables al
procedimiento de elaboración del Proyecto, si bien no consta en el expediente la
comunicación de la Consejera de Familia e lgualdad de Oportunidades al Consejero de
Hacienda y Administración Pública (como órgano competente en materia de organización
administrativa) solicitando la tramitación del Proyecto de Decreto, aunque sí una
comunicación interior de la Secretaria General de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades al Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

4
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En todo caso, falta la Propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública al Consejo de Gobierno para la aprobación del Proyecto de Decreto, que deberá
incorporarse al expediente.

- La Resolución de 15 de octubre de 2015 indica en su lnstrucción tercera que
deberá acompañarse una memoria explicativa de los cambios producidos en la nueva
estructura orgánica respecto a la vigente estructura, que no consta.

Hubiera sido deseable informe del Servicio de Evaluación de Puestos y
Planificación de Efectivos de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios sobre el Proyecto, de conformidad con las funciones que le atribuye el artículo
60 del Decreto 3212006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Economía y Hacienda, entre las que se encuentra el análisis de las
estructuras orgánicas de la Administración Regional en orden a su armonización y
adecuación a los principios generales organizativos y la evaluación y valoración de
puestos de trabajo, en colaboración con la unidad competente en materia de
presupuestos.

Y ello porque de la lectura del proyecto resultan cuestiones sobre las que debería
pronuncíase la Dirección General de Función Pública y Calidad de los Servicios, que es la
competente para el análisis de esta estructura orgánica y a la corresponde informar sobre
la ordenación, coordinación, supervisión y control del esquema organizativo específico
relativo a las estructuras de la Administración Regional. Así, y a título de ejemplo, señalar
las siguientes:

a) En el Proyecto aparece en la Secretaría General como novedad respecto a la
anterior estructura la "Unidad de apoyo técnico", que está prevista en el Anexo I de la
lnstrucción de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

b) Pero, además, en este caso concreto, según la lnstrucción sexta, en su
apartado 2, establece que la estructura de las Secretarías Generales "tendrá en cuenta el
modelo de organización que se acompaña como Anexo, con las excepciones justificadas
que procedan, propiciando la integración de las funciones y de las unidades
administrativas en aquellos casos en que la entidad de la materia y de los medios a
gestionar así lo aconseje". Con respecto a esto, se observa que la Vicesecretaría se
estructura en las unidades administrativas que establece el Anexo de la Resolución de 15
de octubre 2Q15: Servicio de Régimen lnterior, Servicio Jurídico y Servicio Económico y
de Contratación. Pero, incluye dos unidades más, el Servicio de lnspección, Registro y
Régimen Sancionador y el Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de Participación.
El primer Servicio, como su denominación indica, asume entre otras las funciones en
relación con el régimen sancionador que antes pertenecían al Servicio de Desarrollo
Normativo y Organos de. Participación. Con respecto a los Servicios Jurídicos y de
Desarrollo Normativo y Organos de Participación, el Director General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios en el texto de una Comunicación lnterior de 24 de
noviembre de 2015, enumera una serie de obseruaciones que afectan a las funciones que
cada unidad asume, concretamente, en materia de convenios y disposiciones normativas,
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porque considera que deben corresponder a uno u otro para evitar duplicidades
(siguiendo el Anexo de la Resolución corresponden todas al Servicio Jurídico), que no son
asumidas. La Secretaria General de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, en el texto de la Comun¡cación lnterior de 25 de noviembre de 2015,
expone sus razones para diferenciar las actuaciones que corresponden a uno y otro
servicio en relación con la misma materia. Sin embargo, independientemente de esta
justificación, y sobre la que este informe jurídico no le corresponde entrar, deberá
pronunciarse expresamente la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los
Servicios a la que corresponde, como hemos dicho, el análisis de las estructuras
orgánicas de la Administración Regional en orden a su armonizaciôn y adecuación a los
principios generales organizativos, valorando sobre si efectivamente están justificadas
esas excepciones y son necesarios esos servicios, a fin de garantizar que el proyecto se
adecue a los criterios generales de la lnstrucción quinta de la Resolución de 15 de octubre
de 2015.

c) En relación con el artículo 10, el Servicio Económico y de Contratación consta
de una sección económica y una sección de contratación. En cambio, aquí la "Sección
económica" se denomina "Sección Económica y Presupuestaria", rompiendo con esa
denominación la uniformidad pretendida, sobre todo cuando las funciones que le
corresponden son las mismas en ambos casos.

d) Entre las funciones que relaciona este artículo 10, llama la atención los
denominados Pagos a justificar "secundarios", utilizando una denominación que no
aparece como tal en la normativa que lo regula. Así, los pagos a justificar y los anticipos
de caja fija son procedimientos de pago regulados en las Ordenes de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública de 25 de abril de 1995 y de 14 de abril de 1994,
respectivamente. Si bien es cierto que existen las Ordenaciones de Pago Secundarias,
previstas en el artículo 51.2 del actual Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, lo que permite materializar pagos a través de las mismas. En cualquier
caso, podría reconsiderarse la redacción dada a este apartado, salvo que estén así
regulados.

e) De igual modo, en el artículo 9 resulta dudoso que hoy, con los medios y
aplicaciones informáticas disponibles, se preparen por los Servicios Jurídicos
compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

QUINTO.- En su momento oportuno el expediente será completado con los siguientes
trámites:

- lnforme de la Vicesecretaría de la Consejería proponente, es decir, la
Hacienda y Administración Pública, conforme al artículo 53.2 de la Ley 612004, de 28
diciembre.

- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos, de acuerdo con el artículo
7.1.t) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

de
de
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No es necesario, sin embargo, dicta del Consejo Jurídico de la Región de
Murcia ya que el proyecto de decreto no se dicta en desarrollo o ejecuc¡ón de una Ley de
la Asamblea Regional ni constituye desarrollo legislativo de la legislación básica del
Estado(artículo 12.5de laLey211997, del9demayo,del ConsejoJurídicodelaRegión
de Murcia), al considerar la jurisprudencia de forma unánime que los reglamentos
organizativos tienen un carácter independiente o autónomo.

SEXTO.- Una vez examinado el procedimiento de elaboración de la norma, se realizan
una serie de observaciones al texto del Proyecto de Decreto:

- Gon carácter general, el texto se ajusta, con excepciones, al modelo que
acompaña la Resolución de 15 de octubre de 2015 de la Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios, por la que se dictan instrucciones en materia de
elaboración de los proyectos de decreto de estructura orgánica de las consejerías y
organismos autónomos de la Administración Regional, con el que se pretende dotar de
homogeneidad a las estructuras orgánicas de las Consejerías, lo que a nuestro juicio no
impide que se tengan en cuenta las directrices de técnica normativa.

- En cuanto al contenido, el Proyecto se ocupa de la regulación parcial de la
estructura de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades abordando en
relación con esta Consejería su organización general y la Secretaría General, lo que
provoca que la regulación del resto de órganos directivos se encuentre en otros textos
normativos, dispersión que no contribuye al principio de seguridad jurídica.

- En el párrafo primero de la Pa¡te expositiva, deberá citarse de forma completa la
Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública dela Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En el párrafo tercero, se indica que el artículo 1 creó la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades delimitando su ámbito competencial, pero no es el artículo 1

sino el artículo 9 el que establece las competencias de la Consejería. Convendría dar
nueva redacción a este párrafo.

- Artículo l. Su título "Atribuciones de la Consejería" no parece adecuado, ya que
la norma que la establece no son los decretos de estructura sino los decretos de
reorganización de la Administración Regional así como los de sus respectivos órganos
directivos. En este caso, el Decreto de la Presidencia 1812015, de 4 de julio, de
reorganización de la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia
3312015, de 31 de julio.

- Artículo 9. Apartado f) "Coordinación de la actuación de las unidades de
asesoramiento jurídico dependientes de los distintos órganos directivos de la Consejería".
En relación con un apartado igual a este la Dirección de los Servicios Jurídico en su
informe 38/08 relativo al Proyecto de Decreto por el que se establece la estructura
orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Cultura, Juventud y Deportes, se
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reiteraba en lo ya man¡festado en sus informes n.o 12312005 y 7 , (en el sentido de
que la atribución al Servicio Jurídico de la Secretaría General de facultades de
coordinación sobre las unidades de asesoramiento jurídico-administrativo de los distintos
Órganos Directivos de la Consejería vulnera, a nuestro juicío, el principio de jerarquía
interorgánica establecido en la Ley 712004, ya que coordinar es, en primer lugar un
resultado, a cuya consecución se encaminan tanto las técnicas de coordinación en
sentido estricto, como las de cooperación, control, etc.; pero también, en segundo lugar,
es un conjunto de poderes o competencias específicos atribuidos a unos órganos
respecto de otros para lograr el resultado de la coordinación. El asesoramiento jurídico-
administrativo se realiza de manera independiente mediante la fundamentación en
derecho de las opiniones jurídicas respecto de la interpretación de normas, y sólo la
Dirección de los Servicios Jurídico la tiene atribuida por Ley (artículo 10 ley 412004) "...1a
formulación de los criterios de interpretación y aplicación de las normas a los que habrá
de ajustar la actividad consultiva y de asesoramiento jurídico-administrativos de los
Servicios Jurídicos de las distintas Consejerías>.

En relación con el apartado 2, en lugar de la mención a "puestos" y, en atención a
las características de este Servicio, debería referirse a que contará con el número de
asesores jurídicos que determine la relación de puestos de trabajo.

- En cuanto a las disposiciones de la parte final. El Acuerdo del Consejo de
Ministros de 22 de julio de 2005, publicado por Resolución de 28 de julio de 2005 de la
Subsecretaría del Ministerio de Presidencia, por el que se aprueban las Directrices de
técnica normativa, establece en la directriz 38 que las disposiciones de la parte final
deben llevar título y de haber una sola disposición de denominará única. En este Decreto
no se cumple lo anterior.

Además, la composición de las disposiciones de la parte final, según la directriz
37, se realizarâ de la siguiente manera: margen izquierdo de la línea superior del texto; en
minúscula, salvo la primera letra de la primera palabra.

- Disposición final primera. Se faculta para que "adopte las medidas necesarias
en aplicación, desarrollo y ejecución de este Decreto". En estos términos tan genéricos
cabría desde una habilitación reglamentaría omnímoda, hasta la realizãción de
actuaciones tendentes a la ejecución del Decreto. La primera resultaría innecesaria, dado
que, aunque la potestad reglamentaria corresponde de forma originaria al Consejo de
Gobierno (artículo 32.1 del Estatuto de Autonomía), los Consejeros podrán hacer uso de
esta potestad cuando les esté específicamente atribuída por disposición de rango legal o
en materias de ámbito organizativo interno de su departamento (artículo 52.1 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la
Región de Murcia). Respecto a la segunda habilitación posible, resultaría igualmente
redundante, dado que la potestad del Consejero para la ejecución del Decreto ya le
vendría reconocida por el mismo artículo 16.2, b) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de al Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, cuando le atribuye la superior dirección e inspeccíón
de la Consejería.
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El apartado 2 de esta Disposición encom¡enda a
Administración Pública la realización de las actuaci
necesarias para la ejecución y desarrollo del Decreto. Sin embargo, el Texto Refundido de
la Leyde Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de
2 de diciembre, en su artículo 9 establece las atribuciones del Consejero en materia
presupuestaria, incluidas las relativas a las modificaciones presupuestarias. Por tanto,
esta disposición abunda en reconocer al Consejero atribuciones que ya tiene asignadas
por la Ley, haciéndose así innecesario.

- Disposición final segunda. En relación con la entrada en vigor, la directriz n.'
42 de las Directrices de técnica normativa, dispone que la vacatio /egrs debe posibilitar el
conocimiento material de la norma y la adopción de las medidas necesarias para su
aplicación, de manera que sólo con carácter excepcional la nueva disposición entraría en
vigor en el mismo momento de su publicación.

El artículo 2.1 del Código Civil prevé la entrada en vigor de las leyes a los veinte
días de su completa publicación en el Boletín Oficial del Estado, si en ellas no se dispone
otra cosa. En este caso, no se han justificado en el expediente razones de urgencia que
aconsejen eliminar el periodo ordinarío de vacatio de las normas, por lo que procede que
procede la revisión de este apartado.

De conformidad con lo expuesto, este Servicio Jurídico informa el Proyecto de
Decreto por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Murcia, 19 de febrero de 2016
I-A ASESORA JURÍDICA,

v.o B.o
JURíD

María Saura Sánchez-Parra

Fdo.: María Lu Pérez-Bryan T
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GOMUN,I INTERIO
DE: Director General de la Función Pública y Calidad dé los Servicios.

A: llma. Sra. Secretaria General
Administrac¡ón Pública.

de la Consejería de Hacienda y

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Se remite, para su tramitación, proyecto de Decreto por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades. Consta el expediente remitido de la siguiente documentación:

\

x

T

{
\

Informe del Servicio de Ordenación Normativa de la Dirección General de la
Función Pública y Calidad de los Servicios de fecha 10 de febrero de 2016.
Borrador inicial del proyecto de Decreto y Memoria de análisis de impacto
normativo, remitidos a esta Dirección General mediante comunicación interior de
fecha 10 de noviembre de 2015.
Comunicación interior de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Seruicios, de fecha 24 de noviembre de 2015, por la que se realizan
observaciones al Proyecto de Decreto.
Nuevo Borrador del Proyecto de Decreto remitido a esta Dirección General
mediante comun¡cación interior de fecha 25 de noviembre de 2015.
Comunicación interior de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de
los Servicios, de fecha 27 de noviembre de 2015, por la que se remite el anterior
borrador a la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, para emisión
del preceptivo informe,
Certifìcado del Secretario del Consejo Regional de la Región de Murcia.
Comunicación interior de la Dirección General de Presupuestos y Fondos
Europeos, de fecha 18 de diciembre de 2015.
Nueva Memoria de Análisis de Impacto Normativo, de fecha 23 de diciembre de
20L5, remitida a esta Dirección General mediante comunicación interior de fecha
28 de diciembre de 2015. .,.
Comunicación interior de fechá 12 de enero de 20t6, por la remite la nueva
Memoria de análisis de impacto normativo a la Dirección General de Presupuestos
y Fondos Europeos.
Informe de la Dirección General de upuestos y Fondos Europeos, de fecha 18

{ de enero de 2016, remitido a la D ón General de la Función Pública y Calidad
de los Servicios mediante comunicaci interior de fecha 20 de enero de 2016.

Comunicaciones lnteriores de la CARM
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INFORME QUE EMITE EL SERVICIO DE N
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN DE LOS
SERVICIOS, RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNIC,A. DE LA SECRETANÍA CPNERAL
DE LA CONSEJENÍA IP FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTLINIDADES.

El presente informe se emite en virtud de lo dispuesto en la disposición
transitoria primera del Decreto del Consejo de Gobierno n" 105/2015, de 10 de julio, por
el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, y en el artículo 59 del Decreto 3212006, de 2I de abril, por el
que se establece la estructura orgânica de la Consejeria de Economía y Hacienda, según
el cual corresponde al Servicio de Ordenación Normativa, entre otras funciones, el
"Estudio, informe y elaboración de medidas o proyectos normativos relativos øl
ordenamiento jurídico de la Función Pública Regional".

PRIMERO.- La norma objeto de estudio en el presente informe es el proyecto de
Decreto por el que se establece la estructura orgénica de la Secretaria General de la
Consejería de Familia e Igualdad e Oportunidades.

SEGUNDO.- Por Decreto de la Presidencia n." 18/2015, de 4 de julio, se

reorganiza la Administración Regional, disponiéndose en su artículo 1o las Consejerías
en que la misma se organiza, entre las que se encuentra la Consejería de Familia e

Igualdad de Oportunidades.

El artículo 9 del referido Decreto, en la redacción dada por Decreto de la
Presidencia n.'3312015, de 31 de julio, establece que:

"La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, es el
Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de
la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de
Gobierno en las siguientes materias: asistencia y bienestar social; desarrollo
comunitario; promoción y protección de la familia; políticas de la mujer, infantil
y de la tercera edad; instituciones de protección, reinserción y rehabilitación de
menores respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciafia;
promoción e integración de los inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás
grupos sociales necesitados de especial protección, incluida la creación de
centros de protección, promoción de la autonomía personal y atención a personas
en situación de dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la
legislación vigente.

Queda adscrito a este Departamento el Organismo Autónomo Instituto
Murciano de Acción Social."

Por su parte, mediante Decreto del Consejo de Gobierno no ll0l20l5, de l0 de
julio, se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e Igualdad e

JE
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Oportunidades los cuales, conforme al artículo segundo del ci
siguientes:

1. 1 Secretaría General.
- Vicesecretaría.
1.2 Dirección General de Familia y Políticas Sociales.
- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales
1.3 Dirección General de Mujer.

Avd. lnfante D. Juan Manuel,.14
30011MURC|A
FAX: 968 36 22 11
TELF: 968 36 22 02
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Conforme a lo establecido en la disposición transitoria primera del citado
Decreto, en la actualidad, la Estructura Orgánica de la Secretaría General de la citada
Consejería se encuentra regulada en el Decreto 16412008, de 27 dejunib, por el que se
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Política
Social, Mujer e Inmigración, el cual es derogado por el proyecto de Decreto que se
informa.

TERCERO.- A iniciativa de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, se impulsa proyecto de Decreto por el que se establece la estructura
orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades, constando la siguiente documentación en el expediente remitido:

Borrador del proyecto de Decreto.
Memoria de análisis de impacto normativo.

CUARTO.- Mediante Comunicación interior de fecha 24 de noviembre de 2015,
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios realizí
observaciones al proyecto de Decreto.

De acuerdo con lo anterior, mediante comunicación interior de fecha 25 de
noviembre de2015,la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades contesta a las
anteriores observaciones y remite a esta Dirección General nuevo borrador del proyecto
de Decreto.

Con fecha 27 de noviembre de 2015, la Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios remitió el citado borrador del proyecto de Decreto,
acompañado de la Memoria de análisis de impacto normativo, a la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos.

Con fecha 2 de diciembre de 2015, el Consejo Regional de la Función Pública
emite informe favorable sobre el proyecto de Decreto de referencia.

Mediante comunicación interior de fecha 18 de diciembre de 2015,la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos solicita a esta Dirección General la
remisión de información adicional respecto de los puestos de trabajo, con el fin de poder
realizar la valoración de la estructura.

2
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Mediante comunicación interior de fecha 28 de
de Familia e Igualdad de Oportunidades remite a
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Memoria de Análisis de Impacto Normativo, en la que se incluye la información
solicitada por la Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Dicha Memoria es remitida a la citada Dirección General mediante
comunicación interior de fecha 12 de enero de2016.

Con fecha 18 de enero de 2016 se emite Informe de la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos sobre el proyecto de Decreto de referencia, el cual es

remitido a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios
mediante comunicación interior de fecha 20 de enero de2016.

QUINTO.- Consta el proyecto que se presenta de una parte expositiva, doce
artículos divididos en dos capítulos, cuatro disposiciones adicionales, una disposición
transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

SEXTO.- Con carácter general, hay que señalar que la configuración de las
estructuras forma parte de la potestad autoorganizatoria que le viene reconocida, en
diversa normativa, a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

-Art. 148.1.1" de la Constitución Española: "Las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en las siguíentes materias: 1o Organización de sus

instituciones de autogobierno...". En los mismos términos se expresa el artículo
10.Uno.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley
Orgánica 411982, de 9 de junio.

-Art. 10.Uno.1 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por
Ley Orgánica 411982, de 9 de junio: "Coruesponde a la Comunidad Autónomq de
Murcia la competencia exclusiva en las siguientes materías: L Organizacíón, rëgimen
jurídico yfuncíonamiento de sus instituciones de autogobierno".

-Art. 51.1 del citado Estatuto de Autonomía: "Corresponde a la Comunidad
Autónoma la creación y estructuración de su propia Administración Pública, dentro de
los principios generales y normas básicas del Estado".

Las limitaciones que tiene la Comunidad Autónoma para estructurar y organizar
su propia Administración, se especifican, básicamente, en el artículo 3 de la Ley 7/2004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que prevé qye ésta actíta "con
pleno respeto al principio de legalidad" y de acuerdo con una serie de principios de
organización (erarquía, descentralizaci1n funcional, desconcentración funcional y
territorial, entre otros) y de funcionamiento (eficacia en el cumplimiento de los
objetivos fijados, eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, etc).

J
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El artículo I4.2 de la citada Ley re la estructura
orgërnica de cada Consejería, así como el dicha aprobación:
"Corresponde al Consejo de Gobierno, a cons ej eros afe ctados, previo
informe de la Consejería de Hacienda, y d del Consejero competente en
materia de organización administrativa, el ablecimiento o modificación, por decreto,t
de la estructura orgánica de cada Consejería y sus organismos públicos, de acuerdo
con lo que disponga su ley de creación".

SÉPTIMO.- Respecto al procedimiento de elaboración de la norrna, hay que
acudir al artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, gue regula el procedimiento de
elaboración de los reglamentos emanados del Consejo de Gobierno, así como al artículo
14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, que regula de forma específica el
procedimiento de elaboración de los Decretos de Estructura Orgánica de las Consejerías
y Organismos Públicos.

De acuerdo con lo anterior y por lo que se refiere a trámites a rcalizar por esta
Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, en primer lugar,
como se ha señalado anteriormente, se ha remitido el proyecto de Decreto a la Dirección
General de Presupuestos y Fondos Europeos para que emita el informe preceptivo a que
se refiere el artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en relación con la
disposición transitoria primera del Decreto 10512015, de 10 de julio, del Consejo de
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública, y con los artículos 36 y 37 del Decreto 3212006, de 21 de
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Hacienda. Dicho informe, que consta en el expediente, ha sido emitido con fecha 18 de
enero de2016, tal y como se ha señalado anteriormente.

Asimismo, el proyecto de Decreto ha sido objeto del Informe preceptivo del
Consejo Regional de la Función Pública, de conformidad con el artículo I3.2.1.b) del
texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por
Decreto Legislativo ll200l, de 26 de enero, en virtud del cual conesponde a este órgano
emitir informe con carácter preceptivo y no vinculante sobre disposiciones generales
sobre Función Pública, cuando hayan de ser aprobadas por el Consejo de Gobierno.

En este sentido, consta en el expediente Certificado del Secretario de dicho
Consejo en el que se hace constar que el Consejo Regional de la Función Pública ha
informado favorablemente el proyecto de Decreto de referencia el día 2 de diciembre de
2015.

OCTAVO.- Por lo demás, esta Dirección General entiende que el proyecto de
Decreto deberá ser objeto de los siguientes trámites:

- Informe del Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, de acuerdo con la disposición transitoria primera
del Decreto del Consejo de Gobierno 10512015, de 10 de julio, porel que se establecen
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los Organos 0.1.c) del Decreto
3212006, de 27 de qùe de la Consejería de
Economía y en virtud del cual, corresponde al dicho Servicio, entre otras
funciones, la "supervisión y, en su caso, informe de las disposiciones antes de su
remisión al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así como de
todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al Consejo de
Gobierno ylo al Consejo Jurídico de la Región de Murcia, o ala Dirección de los
Servicios Jurídicos.".

Dicho informe viene exigido igualmente por el artículo 7.3 de la Ley 412004, de
22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, según el cual las consultas a la Dirección de los Servicios Jurídicos habrán de ir
precedidas de informe del órgano administrativo de asesoramiento de la Secretaría
General correspondiente.

- Informe jurídico de la Vicesecretaría de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, exigido por el artículo 53.2 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre.

- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos, de acuerdo con el artículo
7.1.f) de la Ley 412004, de 22 de octubre, toda vez que se trata de una disposición de
carácter general competencia del Consejo de Gobierno.

Por último, esta Dirección General considera que no es necesaria la emisión de
dictamen del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, ya que el proyecto de Decreto no
se dicta "...en desarrollo o ejecución de leyes de la Asamblea Regional o que
constituyan desarrollo legislativo de legislación básica del Estado " (artículo 12.5 dela
Ley 211997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región de Murcia), al considerar
la jurisprudencia, de forma unánime, que los reglamentos organizativos tienen un
carâcfer independiente o autónomo.
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Murcia, a 18 de enero de 2016

DE: DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS

PARA: DIRECCIÓN GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚEL¡CA Y CALIDAD DE LOS

SERVICIOS

TEXTO:

Adjunto se remite informe sobre Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría

General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades de acuerdo con el artículo

14.2 de la Ley 712014, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el

artículo 5 del Decreto 10512015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos

Directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

LA DI DE PRESUPUESTOS Y

DOS PEOS

M"B a lniesta Moreno
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U Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos

Con fecha 30 de noviembre de 2015 se ha recibido en esta Dirección General de Presupuestos y Fondos

Europeos escrito de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería de

Hacienda y Administración Pública remitiendo proyecto de Decreto por el que se establece la Estructura Orgánica

de la Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades así como la correspondiente

Memoria de Análisis de lmpacto Normativo Abreviada de 9 de noviembre de 2015. Con fecha 18 de diciembre de

2015 se solicitó aclaración respecto al apartado lV "lnforme de lmpacto Presupuestario " de la Memoria de

Análisis de lmpacto Normativo Abreviada. Con fecha'12 de enero de 2016 se recibe nueva MAIN de fecha 23 de

diciembre de 2015. Así, tal y como se solicitó esta Dirección General emite el siguiente

INFORME

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización Administrativa y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Región de Murcia, que

establece que "corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo informe de la

Consejería de Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de organización administrativa, el

establecimiento o modificación, por decreto, de la estructura orgánica de cada Consejería y sus organismos

públicos, de acuerdo con lo que disponga su Ley de creación", la Dirección General de la Función Pública y

Calidad de los Servicios solicita la emisión del mencionado informe, que según el Decreto no 3212006, de 21 de

abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, corresponde a la

competencia de la Dirección General de Presupuestos y Finanzas.

Visto el proyecto de Decreto presentado así como la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo de la

Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades de fecha 23 de diciembre de 2015, esta Dirección General

entiende que la aprobación del citado proyecto implica la estructura orgánica en la Secretaría General de la citada

Consejería reflejada en el cuadro siguiente:

ESTRUCTURA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA GONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES, según el proyecto de Decreto.

Vicesecretaría
Servicio de Régimen lnterior.

Sección de Personal.

Sección de Asuntos Generales

Sección de Control de Calidad de los Servicios

Sección de documentación

io Jurídico.

I

Se

to co de Gontratación
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Sección de Gestión Económica estaria

Sección de Contratación

Servicio de lnspección, Registro y Régímen Sancionador

Sección de Acreditación e lnspección

Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación

De esta estructura se ha realizado valoración con el sistema de gestión de personal FIGESPER, teniendo

en cuenta las características y los códigos de plaza que aparecen en el apartado cuarto "lnforme de impacto

presupuestario" de la MAIN, y en el caso de las unidades Unidad de Apoyo Técnico y Vicesecretaría, teniendo en

cuenta la valoración proporcionada por dicho sistema para unidades similares. Dicha valoración es la que refleja

el siguiente cuadro:

Plaza ¡nclu¡da en el presente informe a los efectos de valorac¡ón de la estructura, s¡ b¡en se ha observado que la plaza ya ha sido creada por Orden de 27 de octubre

de la ConsejerÍa de Hacienda y Administración Pública, por la que se modifìca la relación de puestos de trabajo de la Administración Publica de la Región de

GÓDIGO PARA IîîiäË¡Lfiìi I DENoMTNAcTÓN
::: ll'ì G',.

ì ..1

.'N ',r ì: :1':
:.IMPORTE .

. SIN:S,S..,.:
,.tMPORIE'';
,:,coN s.s..'

luniouc 
de Apoyo Técnico A1 28 48.672,94€ 59.686,35€

lVicesecretaría 
(*) A1 30 55.160,98€ 66.174,39€

I

lServicio 
de Régimen lnterior A1 28 48.923,12€ 59.936,53€

sD00202
þete 

oe Sección de Personal C1 22 33.821,56€ 42.344,59C

sD00203
þete 

Ae Sección de Asuntos Generales C1 22 33.821,56€ 42.344,59C

lSecciOn 
de Control de Calidad de los Servicios C1 22 33.821,56€ 42.344,59€

JC00284
þete 

Ce Sección de Documentación A2 25 39.493,26€ 49.445,56€

lservicio 
Jurídico. A1 28 48.923,12€ 59.936,53€

JS00370
þefe 

Oe Servicio Económico y Contratación A1 28 48.672,94€ 59.686,35€

JC00172
þete 

oe Sección de Gestión Económica y Presupuest' A2 25 39.493,26€ 49.445,56€

lSecciOn 
de Contratación A2 ¿c 39.560,88€ 45.530,22€

I

lServicio 
de lnspección, Registro y Régimen Sancionador A1 28 48.923J2€ 59.936,53€

JC00409
þete 

Oe Sección de Acreditación e lnspección A2 25 39.493,26€ 49.445,56€

JS00127 þefe de Servicio de Desarrollo Normativo y Órgan. Particip A1 28 48.672,94€ 59.686,3s€
TOTAL 607.454,50€ 749.943,70,€.
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A la vista de lo anterior, esta Dirección General de y Fondos Europeos informa que el

proyecto de Decreto por el que se establece la estructura o ica de la Secretaría General de la Consejería de

Familia e lgualdad de Oportunidades, basándonos en las retribuciones que establece el capítulo I "Regímenes

Retributivos" del Titulo lll "Gastos de personal" de la Ley 1312014, de 23 de diciembre, de Presupuestos

Generales de la Comunídad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2015 y el Acuerdo de Consejo de

Gobierno de retribuciones del personal al servicio de esta Administración Regional en 2016, supone un coste de

607.454,50€ sin tener en cuenta los costes de Seguridad Social y de 749.943,70€ si tenemos en cuenta los

costes de Seguridad Social.

Dicho coste supone un défìcit para el 2016, ya que no está presupuestada su dotación en el estado de

gastos del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Región de Murcia para dicho ejercicio sometido a la

aprobación de la Asamblea Regional, lo que llevaría a que no se cumpliese con el requisito de dotación

presupuestaria en cómputo anual, si bien cabe señalar que dicho requisito debe ser valorado por este órgano

directivo según dispone el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio, en la correspondiente modificación de la

Relación de Puestos de Trabajo.

En este sentido en el mencionado apartado de la MAIN se manifiesta, que los Servicios y Secciones

que resulten de la entrada en vigor de la estructura del presente proyecto de Decreto se financiarán mediante la

amortización o modificación de plazas de la relación de puestos de trabajo de la Administración General y

mediante el cambio de adscripción de plazas, cuestiones que serán valoradas por este Centro Directivo con

ocasión del informe que, en cada caso, sea itir en con dichas modificaciones

Murcia, enero

LA JEFA DE SERVICIO DEL ESTO DE GASTOS

Ji

VOBO

ELS RAL DE PRES

J
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ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS
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COMUNICACION INTERIOR

DE: Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios.

A: llma. Sra. Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
Consejería Familia e Igualdad de Oportunidades.

En relación con su comun¡cación interior de fecha 18 de diciembre de 20L5, se rem¡te
nueva Memoria de análisis de impacto normativo del proyecto de Decreto por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Secretaría General de la Consejería de Familia e
Igualdad de Oportunidades, remitida a esta Dirección General por la citada
mediante comunicac¡ón interior de fecha 28 de de 2015.

Fdo. Enrique Gal Martín

Comunicaciones lnteriores de la CARM.

sarida no: ) 1..2. 6 ( ZOt 6
Fecha: i'Z -l - ?Otf.
Ref:
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Región de Murcia

Secrelaria Cen¿:rai

PARA: DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓI,¡ PÚELICA Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS

DE: SECRETARIA GENERAL.

FECHA: 28 de diciembre de 2015
ASUNTO: MAIN Decreto Estructura Orgánica Secretaría General

Atendiendo a su petición, se remite la Memoria de Análisis de lmpacto
lrlormativo (MAIN) abreviada correspondiente al borrador de Decreto por el que
se establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería
de Familia e lgualdad de Oportunidades.

nez

Comunicaciones Interiores de Ia CARM
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MEMORíA DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATIVO
(MA|N) ABREVIADA
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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA
SECRETARíA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
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I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORÍA DE ANALISIS DE IMPACTO
NORMATIVO IN ABREVIADA

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 13 de febrero de 2015,
de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se dispone la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el
que se aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de
Análisis de lmpacto Normativo, (MAIN) y respecto del proyecto de norma de
referencia, es preciso señalar que no resulta necesario elaborar una MAIN

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de julio, de anización de
la Administración Regional, modificado por los Decretos de la Presidencia no
3212015, de 7 de julio, y no 3312015, de 31 de julio, modifica el número, la
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuándose
una nueva distribución competencial entre los departamentos de la
Administración Regional, creando el artículo 1 la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades y delimitando el artículo 9, su ámbito
competencial. La disposición final primera de este Decreto dispone que:

"Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería de
Hacienda y Administracion Pública, según proceda, se efectuaran
/as modificaciones organizativas y presupuestarias que sean
precisas para la ejecucion del presente Decreto".

Por su parte, el Decreto del Consejo de Gobierno no 11012015, de 10 de
julio, modificado por los Decretos no 21512015, de 6 de agosto y no

2

II. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA
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28412015, de 21 de octubre, establece los órganos directivos de la referida
Consejería, entre los que se encuentra la Secretaría General.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, y en uso de la previsión
contenida en la disposición final primera del referido Decreto no 1812015, por
operatividad en el desarrollo de la actividad administrativa, corresponde
llevar a cabo la regulación pormenorizada de la estructura administrativa de
la Secretaría General, incorporando criterios de mejora, simplificación y
optimización en la definición de las unidades administrativas que han de
integrarse en la misma, asignando las funciones que deben desempeñar
cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia g.n -el-
cumplimiento de las competencias atribuidas

3.1 Gompetencia de la CARM sobre la materia.

La Administración autonómica ostenta la competencia sobre la materia
regulada en el proyecto de norma que se propone. El título competencial
deriva, en primer lugar, de la Ley Orgánica 411982, de I de junio, por el que
se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, del artículo
51,

"Uno. Corresponde a la Comunidad Autonoma la creacion y
estructuracion de su propia Administración Pública, dentro de /os
principios generales y normas basicas del Estado."

Artículo 2216 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia:

"Para el desarrollo de las funciones que el Estatuto de Autonomía
le atribuye, corresponde al Consejo de Gobierno: 16. Aprobar ... a
propuesta del Consejero competente en materia de organizacion
administrativa, el establecimiento o modificación de la estructura
orgánica de /as consejerías y organismos autonomos de la
Ad m i n i stracion p ú bl ica reg ion a 1".

3

III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO.
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Artículo 14.2 de la Ley 712004, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administració omunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en relación con dl- 11 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico
del Procedimiento Administrativo Común

Administraciones Públicas y

"Corresponde al Consejo de Gobierno, a iniciativa de /os
consejeros afectados, previo informe de la Consejería de
Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de
organización administrativa, el establecimiento o modificacion, por
decreto, de la estructura orgánica de cada Consejería y sus
organismos p(tblicos, de acuerdo con lo que disponga su ley de
creación ...".

Se trata pues, de una norma que se dicta en ejercicio de la potestad de
organización que tiene atribuida la Administración Regional.

3.2. Base jurídica y rango del proyecto.

El proyecto de disposición analizado adopta la forma de Decreto, en base a
lo dispuesto en los artículos mencionados y en el artículo 25.2 de la 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

"Adoptaran la forma de Decreto, /as disposiciones de carácter
general, así como /os acfos emanados del Consejo de Gobierno,
para los que estuviera expresamente prevista esta forma...".

3.3. Contenido y tramitación de la propuesta normativa.

El procedimiento de elaboración es el recogido en el artículo 53 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, con las peculiaridades establecidas en el
artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, reproducido en el apartado 3.1.

4

tr." ,

El artículo 53.1 de la Ley 612004 dispone
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"La iniciacion del procedimiento se a 'través de la- --¡

oportuna propuesta dirigida al consejero, por el organo directivo
de su departamento competente por razon de la materia,
mediante la elaboracion del correspondiente anteproyecto, al que
se acompañarétn la exposicion de motivos y una memoria de
análisis de impacto normativo que incluirá en un único documento
el contenido establecido en el apartado tercero del artículo 46."

En la fase de iniciación, se ha procedido por parte de la Secretaría General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, a elaborar la
propuesta de texto inicial del Decreto de Estructura Orgánica de la
Secretaría General y su correspondiente MAIN abreviada, conforme a la
Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispuso la publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el que se aprobó la Guía
Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisís de lmpacto
Normativo.

A su vez, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30 de julio de 2015,
prevé en su apartado tercero respecto a los Decretos de Estructura
Orgánica, que las Consejerías elaborarân y remitirán para su tramitación los
proyectos de Decreto por los que se apruebe su estructura orgánica, y que
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios
establecerá los criterios e instrucciones que deban ser recogidos en tales
proyectos.

De hecho, en base a los criterios e indicaciones dados por esa Dirección
General se ha redactado el texto del proyecto de Decreto que nos ocupa.

Corresponde la propuesta al Consejero competente en materia de
organización administrativa, para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
debiendo adjuntarse a la misma, la documentación que resulte preceptiva a
tenor del apartado 2 del precitado artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, esto es:

- lnforme del Servicio Jurídico de Vicesecretaria de la Secretaría General
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, consejería
competente para la propuesta al Consejo de Gobierno.

5
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lnforme de la Función Pública y Servícios, de
conformidad con lo establecido en el artíc
de 10 de julio, por el que se establecen I

7 del Decreto 10512015,
s Órganos Directivos de la

Consejería de Hacienda y Administración Pública

- lnforme del Consejo Regional de la Función Pública, conforme a lo
dispuesto en el artículo 13.2,1.b) del Decreto Legislativo 112201, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Función Pública.

- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de
Presidencia, según artículo 7.1.f de la Ley 412004, de 22 de octubre, de
Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
toda vez que se trata de una disposición de carácter general
competencia del Consejo de Gobierno.

El proyecto de Decreto que se propone se estructura en

o Capítulo l,- Organización de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

- Artículo 1. Atribuciones de la Consejería
- Artículo 2. Órganos directivos.
- Artículo 3. Consejo de Dirección.
- Artículo 4 Órganos consultivos.

o

- Artículo 5. Secretaría General.
- Artículo 6. Unidad de Apoyo Técnico.
- Artículo 7. Vicesecretaría.
- Artículo B. Servicio de Régimen lnterior.
- Artículo 9. Servicio Jurídico.
- Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.
- Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen

Sancionador
- Artículo 12. Servicio Desarrollo Normativo y Órganos de

Participación.

o 4 Disposiciones adicionales
o 1 Disposición transitoria.

Capítulo ll.- De la Secretaría General

6
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IV. INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO.

El coste de personal viene constituido por la creación de los puestos de los
titulares de las unidades administrativas que se conf¡guran en el decreto de
estructura (Servicios y Secciones) que actualmente no existen, para d¡rigir
las unidades administrativas contempladas en la propuesta que se analiza y
el buen desenvolvimiento de las funciones asignadas a la Secretaría
General:

La financiación de estos nuevos puestos se efectuará mediante las
correspondientes modificaciones de la relación de puestos de trabajo que
proceda que permitan compensar dicho coste, de manera que no se
produzca incremento del gasto público.

El resto de efectivos de personal vinculados a este decreto van a proceder
de la adscripción a la Secretaría General de Familia e lgualdad de
Oportunidades de los siguientes puestos de trabajo que actualmente
pertenecen a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad:

7

DENOMINACIÓN PUESTO GRUPO/NIVEL COSTE TOTAL

JEFE SERVICIO RÉGIMEN INTERIOR 41t28 48.383,34 €

JEFE SERVICIO JURfDICO 41t28 48.383,34 €

JEFE SERVICIO INSPECCIÓN, REGISTRO Y
RÉGIMEN SANCIONADOR

A1I2B 48.383,34 €

JEFE SECCIÓN CONTRATACIÓN A.zt25 39.102,06 €

JEFE SECCIÓN CONTROL CALIDAD DE LOS
SERVICIOS

c1t22 33.824,08 €

218.076,16 €.
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Asimismo, del cambio de adscripción de los siguientes puestos de trabajo
del programa presupuestario 3134, "Planificación y Evaluación de Servicios
Sociales", de la Dirección General de Familia y Políticas Sociales de esta
Consejería:

V. INFORME DE IMPACTO POR RAZON DE GENERO.

En el proyecto de norma que se pretende aprobar no se identifican posibles
desigualdades de género previas que puedan existir en el contexto de
aplicación de la misma. El impacto es nulo, en relación a la igualdad de
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, siendo, en consecuencia,
irrelevante el género para el desarrollo y aplicacíón de esta norma.

Murcia, a23 de diciembre de 2015

LA ASESORA JU CA
VO.BO

LA CRETARIA GENERAL,

B

,\r i

coDtGo DENOMINACIÓN \'w_;¡ GzuPO/
""NrvEL JORNADA

JS00370

JC00172

JC00284

sD00202

sD00203

Jefe Servicio Económ ico y CoWarcíOn

Jefe Sección de Gestió n tKOmic^
Jefe Sección Documentación

Jefe Sección de Personal

Jefe Sección de Asuntos Generales

41t28

42t25

Á.2t25

c1t22

c1t22

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

ESPECIAL

coDtGo DENOMINACION GRUPO/
NIVEL JORNADA

JS001 27

JC00409

Jefe de Servicio Desarrollo Normativo y
Órganos de Participación

Jefe Sección Acreditación e lnspección

p.1t28

42t25

ESPECIAL

ESPECIAL

Sa
Re,jión de Murc¡a
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María Dolores illén Prieto
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Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos
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Murcia, a 18 de diciembre de 2015

GOMUNICAC¡ON INTERIOR

DE: DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS Y FONDOS EUROPEOS.

A: DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓN PÚBLIGA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

TEXTO:

En relación a su comunicación interior, recibida en esta Dirección General el día 30 de
noviembre de 2015, relativa al Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría
General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, en la que nos solicitan la
emisión de informe según el artículo 14.2 de la Ley 712014, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, se solicita a los efectos de poder efectuar la valoración de la estructura,
que nos indiquen las plazas con sus correspondientes códigos que, teniendo e
señalado en el apartado lV " lnforme de lmpacto Presupuestario de la
actualmente, y que entendemos podrían ser las siguientes:

- Unidad de Apoyo Técnico
- Sección de Personal.
- Sección de Asuntos Generales.
- Sección de Documentación.
- Sección de Gestión Económica y Presupuestaria.
- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación,

ya que en el caso
características espec

resulta imposible su valoración sin conocer sus
( C1, 82, etc.
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Fdo. Mu. Begoña lniesta Moreno
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Consejería de Hacienda y Administración Pública.
Dirección General de la Función Pública y
Calidad de los Servicios.

Mariano Tébar Martínez, en calidad de Secretario del Consejo Regional de la Función
Pública,

CERTIFICA que el Consejo Regional de la Función Pública en la sesión del
miércoles dos de diciembre de dos mil quince, emitio el preceptivo informe en el
sentido favorable del expediente "Proyecto de Decreto de estructura de la Secretaría
General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades."

Y para que así conste expido la presente certificación el dos de diciembre de dos
mil quince

EL
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Región de Murcia
Consejería de Hacienda y Administración Pública
Dirección General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios

COMUNICACION INTERIOR

DE: Director General de Ia Función Pública y Calidad de los Servicios.

A: llma. Sra. Directora General de Presupuestos y Fondos Europeos.

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgánica de la Secretaría General de la
Consejería Familia e Igualdad de Oportunidades.

Se remite proyecto de Decreto por el que se establece la Estructura Orgánica de la
Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, remitido a esta
Dirección General, a efectos de emisión por esa Dirección General del informe a que se
refìere el artículo L4.2 de la Ley 7/20t4, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 5 del Decreto 105/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los
órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Se acompaña Memoria de análisis de impacto normativo del citado proyecto de r,.,

Decreto. : .:'

a
'¿

't)' (:
- j/ri
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Comunícaciones Inter¡ores de la CARM.

sarida no: J Zl I :;+ /'Zar 5
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e.l

Fdo. Enrique go Martín
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BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARíA GENERAL DE LA
CONSEJENíN OE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

De conformidad con el artículo 51 del Estatuto de Autonomía y el arlículo 14.2
de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Región de Murcia, corresponde al Consejo de
Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo informe de la
Consejería de Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia
de organización administrativa, el establecimiento o modificación de la
estructura orgánica de cada Consejería.

Por Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganizacíón
de la Administración Regional, modificado por Decreto de la Presidencia no

3212015, de 7 de julio, y por el Decreto de la Presidencia no 3312015, de 31 de
julio, se modifica el número, la denominación y las competencias de las
distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución competencial e
los departamentos de la Administración regional.

El artículo 1 creó la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunid
delimitando su ámbito competencial. t')

'1..

s.
-rJ

)El Decreto 11012015, de 10 de julio, modificado por los Decretos no 21512 'l/
de 6 de agosto y no 28412015, de 21 de octubre, establece los órga
directivos de la referida Consejería.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones organizativas y de
operatividad aconsejan llevar a cabo el desarrollo de la estructura
administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora,
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas
que han de integrarse en la misma y asignando las funciones que deben
desempeñar cada una para conseguir una mayor racionalizaciôn y eficacia en
el cumplimiento de las competencias atribuidas.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesiÓn
del día _,

--v \í1
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DISPONGO:

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJENíN OC FAM¡LIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería.

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades es el departamento de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en
las materias establecídas por el artículo 9 del Decreto de la Presidencia no
1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional:
asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de
la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad, instituciones de
protección, reinserción y rehabilitacíón de menores respetando, en todo caso,
la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración de los
inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales necesitados
de especial protección, incluida la creación de centros de protección,
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de
dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asignq la legislación
vigente.

:

Artículo 2. Organos directivos.

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería
de Familia e lgualdad de Oportunidades, bajo. la dirección de su titular, se
estructura, conforme al Decreto no 11012015, de 10 de julio, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e tgualdad de
Oportunidades, en los siguientes órganos directivos:

1.1. Secretaría General.

- Vicesecretaría.

1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales

1.3. Dirección General de la Mujer.
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2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de alguno de los
órganos directivos enunciados, el titular de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidad.es podrá designar un. suplente de entre los restantes altos
cargos.

La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección General u
órgano asimilado, para los mismos supuestos, será designado por su inmediato
superior jerárquico.

3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo lnstituto Murciano
de Acción Social, creado por Ley 112006, de 10 de abril.

Artículo 3. Consejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, está constituido por los
altos cargos de la Consejería y de los organismos públicos que se adscriban a
la misma. Asistirán a sus reuniones los titulares de los demás órga
directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el Consejero.

2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería
coordinación de las políticas y servicios propios del mismo, correspondi
el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de interés.

Artículo 4. Órganos cotegiados.

Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades cuyas funciones y composición se regulan por sus respectivas
normas, son los siguientes:

- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 3711987, de
28 de mayo, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor <Foro Regional para la lnmigración de la CARMD, creado
por Decreto 7211998, de 20 de noviembre y modificado por Decreto
13412002, de 31 de octubre, de carácter consultivo.

- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por Decreto
211999, de 14 de enero.

- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la exclusión
en la Región de Murcia, creado por Decreto 12120O0, de 2 de mazo.

- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas Mayores,
Personas con Discapacidad, Minorías Étnicas e lnfancia y Familia, cuya

(-.) , ).r''.
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creac¡ón y regulación se establece en el Decreto 9512004, de 24 de
septiembre, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la Consejería
de Presidencia de 11 de febrero de 2005, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por
Decreto 3012005, de 17 de marzo, de carácter consultivo.

- Comisión lnterdepartamental para la lgualdad entre hombres y mujeres,
creado por Decreto 6312013, de 14 de junio.

- Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de
excedentes de alimentos, creado por Orden de B de julio de 2014.

- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades de 9 de septiembre de 2015.

CAPITULO II

DE LA SECRETANíA CET.IERA¡i

Artículo 5. Secretaría General

1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería, después
del Consejero, con las competencias definidas en la legislación regional
vigente.

Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento,
acreditación e inspección a entidades, centros y servicios sociales y las
relativas a la tramitación de expedíentes sancionadores incoados por infracción
de la normativa de ayudas públicas v, en general, en materia de servicios
sociales.

Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones de
carácter general, la instrucción, tramitación y propuesta de resolución de
expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios con las
Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura
de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la
Consejería y de los órganos de participación en el control, vigilancia y
seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la
transferencia del lnstituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con
el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros órganos en materia
de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así. como el apoyo

I'l¡.' .t.i
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administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno participen
altos cargos de la Comunidad Autónoma.

2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las
siguientes unidades administrativas:

- Unidad de apoyo técnico.

- Vicesecretaría.

Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.

La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio, asesoramiento y
apoyo a la Secretáría General en las áreas competencia de la Consejería, sin
per¡uicio de las competencias específicas atribuidas a los órganos directivos y a
las unidades administrativas de la misma.

ì-l i /.'.r

Artículo 7. Vicesecretaría.

En la Secretaría General se integra orgánicamente una VícesecretarÍa que
atenderá y dirigirá los servicios comunes de la Consejería, ejerciendo las
competenó¡as establecidas en el artículo 2O de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se estructura la Vicesecretaría en las siguientes unidades administrativas:

- Servicio de Régimen lnterior.

- Servicio Jurídico

- Servicio Económico y de Contratación.

- Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación'

5

Artículo 8. Servicio de Régimen lnterior



¡
fflll'.Ë,g Región de Murcia

Consejeria cJe t-amilia
e lgualciacl de Oportunidades

1. Al Servicio de Régimen fnterior le corresponde el ejercicio de las funciones
de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes:

a) En materia de recursos humanos, la gestión del personal dependiente de la
Consejería de conformidad con la legislación vigente.

b) En materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter sean
competencia de la Consejería, así como los relativos a la organización y
coordinación del régimen interior de los servicios de la misma; a la
organización y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y
conseryación de equipos e instalaciones; a la gestión de medios materiales y
servicios auxiliares.

c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la
elaboración de programas relativos a la organización, racionalización y
métod.os de trabajo de los servicios de los distintos centros de la Consejería;
la organización y coordinación de la información administrati¡aa.-y,. la
asistencia e información al ciudadano, sin perjuicio de las compe'ttindlas',èn..
la materia atribuidas a otras unidades administrativas de la Conéeje.ríå,1..' i. ,.

d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicacioqiei,!écnicqs dd': ila Consejería; apoyo y asistencia en materia de información ,V,. r, i
documentación; elaboración de la memoria anual del depaftamento, así ,..'
como el desarrollo y coordínación de la actividad estadística'del" mis¡nq;.
organización y gestión del archivo; diseño, coordinación y geËtiOn dêt
Sistema de lnformación Corporativo de la Consejería, en lnternet e lntranet.

e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formacíón del personal de la
Consejería en coordinación y bajo las directrices del órgano competente en
la materia.

f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería en
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas
otras funciones que le corresponda en esta materia, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la
misma.

g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa, recibir,
tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información en el ámbito de
la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas otras
funciones que le correspondan en esta materia.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

6
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2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen lnterior se
estructura en las siguientes Secciones, a la que le corresponde la coordinación,
dirección y contról de las . actividades desarrolladas Pot !?. .unidades
administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución, informe y
propuesta al superior jerárquico de las cuestiones relativas a la materia
correspondiente:

a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado
anterior.

b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del
apartado anterior.

c) Sección de Control de Calidad de los Se
párrafos c), e), f) y g) del apartado anterior.

d) Sección de Documentación: las establecidas en el pá
anterior.

rvicios: las establecidas en los

i¿ ii0
rå
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Artículo 9. Seruicio Jurídico.

Al Servicio Jurídico le corresPo nde el ejercicio de las funciones de pla n n,

coordinación, direccíón y control del personal adscrito al mismo, y, en
particular, las siguientes funciones:

a) lnforme de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de carácter
general, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos
directivos

b) Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones y recursos, así
como su tramitación y posterior seguimiento una vez agotada la vía
administrativa, en los casos en que no estén asignados expresamente a

otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de

los Servicios Jurídicos.

c) preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposíciones antes de su remisión' 
al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así como de
todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al
Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo
Jurídico de la Región de Murcia.

e) lnforme sobre los convenios que celebre la Consejería con otras
administraciones o entidades públicas o privadas, sin perjuicio de las

7



rirrg Región de Murcia
Consejería de I-amilia
e lgualciacl de Oportunidacies

facultades que correspondan a los órganos directivos en su ámbito
competencial.

f) Coordinación de la actuación de las unidades de asesoramiento jurídico
dependientes de los distintos órganos directivos de la Consejería.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su
competencia.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Jurídico contará con el
número de puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.

1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de las
funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo, y, ê[ particular, las siguieirtes: \
1.1. En materia económico-presupuestaria: r'',

a) Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejería. . !

b) Seguimiento de la ejecucíón del presupuesto y control interno.

c) Tramitación de expedientes de modificación presupuestaria.

d) Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos.

e) Gestión de tasas y precios públicos.

f) Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios y anticipos
de caja fija.

1 .2. En materia de contratación:

a) Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y
cualesquiera otros contratos competencia de la Consejería no atribuidos
específicamente a otros centros directivos.

b) Convocatoria y seguimiento de actuaciones de las Mesas de Contratación
de la Consejería.

c) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de
Contratación se estructura en las siguientes unidades administrativas:

B
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a) Sección de Gestión Económica y Presupuestaria, a la que le
corresponden las funciones de coordinación, dirección y control de las
actividades desarrolladas por las unidades administrativas dependientes
de la m¡sma, así cômo la ejecución, informe y propuesta al superior
jerárquico de las cuestiones pertenecientes al área económica y
þretupr"staria competencia del Servicio, y el registro de operaciones
presupuestarias en el sistema de información contable.

Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de la misma, así
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las c
materia de contratación correspondientes al Servicio.

b)

r:.rr :i: I ir',r-r:,

i^-)

Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancion\addr'

1. Le corresponde el ejercicio
dirección y control de las unid
en especial las siguientes:

de las funciones de planificación, coord
ades administrativas dependientes del mismo y

a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registrales de
Entidadeé, Centros y Servicios Sociales y de las acreditaciones de los
recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia.

b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante
en el RegÍstro de Servicios Sociales y sus Entidades, así como cualquier otro
necesariõ para el cumplimiento de las funciones de este Servicio.

c) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación.

d) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de Servicios
Sociales que no tengan carácter de recurso administrativo.

e) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes
sancionadores incoados en materia de servicios sociales.

f) Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren necesarias
para el mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de lnspección, Registro y
Régimen Sancionador contará con la Sección de Acreditación e lnspección, a

la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación y
dirección de las actuaciones en materia de inspección; el asesoramiento en la

9
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normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisíón de los niveles de
calidad verificados por la lnspección para la autorización y acreditación de
Centros y Servicios Sociales.

3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo.

Artículo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

1. Le corresponde el ejercício de las funciones de apoyo y cobertura a los
órganos de participación y fundaciones del ámbito asistencial y de elaboración
e impulso de proyectos normativos, subvencionales y de colaboración con
entidades públicas y privadas en materia de servicios sociales; ¡r,'en especial,
la planificación, coordinación, dirección y controf de las unidade's dgpendientes
del Servicio en relación a las siguientes actuaciones: ',

a) Elaboración de disposiciones de carácter general en materías propias de la¡
Consejería.

b) Elaboración y tramitación de convenios y otros acuerdos de colaboración
con otras Administraciones Públicas y con entidades prestadoras de
Servicios Sociales.

c) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión directa
de subvenciones y ayudas públicas del ámbito social, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería y del
organismo autónomo lnstituto Murciano de Acción Social.

d) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de
reintegro.

e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos
a la Consejería en el ámbito de los servicios sociales, y de los órganos de
participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la gestión
de prestaciones vinculadas al lnstituto de Mayores y Servicios Sociales
como Entidad Gestora de la Seguridad Social para la gestión de los
Servicios Sociales complementarios de las prestaciones del Sistema de
Seguridad Social y de coordinación con el Consejo General del citado
lnstituto y de cuantos otros órganos en materia de Servicios Sociales se
adscriban a la Consejería.

f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia social
que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de
gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.

10



¡fllìl-rãg Región de Murcia
Consejería cle Ëarrilia
e lgr-ralCad de Oportunidacles

g) Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean encomendadas
en mater¡a de su competencia.

2. Para el cumplimiento de sus func¡ones, el Servicio contará con los puestos
que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Cuantas referencias se realicen en la normat¡va
Comunidad Autónoma, relativas a materias que
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
a partir del presente Decreto, a los órganos en
distribución competencial realizada

Segunda

Todas las denominaciones contenidas en el presente Decreto, así como
cualesquiera otras menciones que en el mismo se expresan en género
masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género
masculino y femenino, según el sexo de la persona que Se tenga por
interesada a la que se haga referencia

Tercera.

El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por convalidación,
un puesto de trabajo, cuyo contenido funcional o características no resulten
modificados sustancialmente por la reestructuración establecida por este
Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de antigüedad y
demás derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto de trabajo
que desempeñe.

Cuarta.

La aplicación de este Decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento
de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento de gasto
público.

11
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DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo adaptada a
la estructura orgánica de este Decreto, que en ningún caso podrá generar
incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán ejerciendo las
funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no se opongan'a
las atribuidas en este Decreto, y el personal que los desempeñe continuará sin
alteración en su régimen orgánico, funcionaly retributivo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto no 16412008, de 27 de junio, porel
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la

SE

Política Social, Mujer e lnmigración, y cuantas dispos
rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

iciones de l.o
:j"r

'¿,

Primera.

1. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Organizaciôn
Administrativa para que adopte las medidas necesarias para la aplicación,
desarrollo y ejecución de este Decreto.

2. Por el titular de la Consejería competente en materia de Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean necesarias
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a de de 2015.- El Presidente, Pedro Antonio Sánchez
López.- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo
Gonzâlez.

I
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MHIVIOR A DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATfVO
(MArN ABREVIADA

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE
E$TABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA
SËGRETARíA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE
FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
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JUSTIFICACI N DE LA MEMORíA DE ANAIISIS DE IMPACTO
NORMATTVO (MArN) ABREVTADA

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 13 de febrero de 2015,
de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se dispone la publicación en el "Boletín Ofícial de la Región de Murcla"
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el
que se aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de
Análisis de lmpacto Normativo, (MAIN) y respecto del proyecto de norma de
referencia, es preciso señalar que no resulta necesario elaborar una MAIN
completa. Se ha optado por la elaboración de una MAIN abreviada ya que,
al tratarse de una norma de autoorganización de la Administración Regional,
no se derivan impactos apreciables en el orden de distribución de
competencias, ni el sistema económico, ni se introducen o reducen cargas
administrativas
de una MAIN.

o cualquier otro aspecto que pueda justificar la e

.. ,'l

El Decreto de la Presídencia n" 1812015, de 4 de julio, de reorganización de
la Administración Regional, modificado por los Decretos de la Presidencia no
3212015, de 7 de julio, y no 3312015, de 31 de julio, modifica el número, la
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuándose
una nueva distribución competencíal entre los departamentos de la
Administración Regional, creando el artículo 1 la Consejería de Familía e
lgualdad de Oporlunidades y delimitando el artículo 9, su ámbito
competencial. La disposición final primera de este Decreto dispone que:

"Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, seg(tn proceda, se efectuaran
las modificaciones organizativas y presupuestarias que sean
precisas para la ejecución del presente Decreto".

Por su parte, el Decreto del Consejo de Gobierno no 11012015, de 10 de
julío, modificado por los Decretos n" 21512015, de 6 de agosto y nq

2
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28412015, de 21 de octubre, establece los órganos directivos de la referida
Consejería, entre los que se encuentra la Secretaría General.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, y en uso de la previsión
contenida en la disposición final primera del referido Decreto no 1812015, por
operatividad en el desarrollo de la actividad admÍnistrativa, corresponde
llevar a cabo la regulación pormenorizada de la estructura administrativa de
la Secretaría General, incorporando cr¡terios de mejora, simplificación y
optimizacíón en la definición de las unidades administrativas que han de
íntegrarse en la misma, asignando las funciones que deben desempeñar
cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en el
cumplimiento de las competencias atribuidas.

III. MOTIVACION Y AN IS JURiDICO.

3.1 Competencia de la CARM sobre la materia.

La Administración autonómica ostenta la competencia sobre la
regulada en el proyecto de norma que se propone. El título com
deriva, en primer lugar, de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, por
se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, del a
51,

"(Jno. Corresponde a la Camunidad Autónoma la creacion y
estructuracÌón de su propía Adminístración Pública, dentro de /os
principios generales y normas bétsicas del Estado,"

Artículo 22.16 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia:

"Para el desarrotto de las funciones que el Estatuto de Autonomía
Ie atribuye, corresponde al Conseio de Gobierno: I 6' Aprobar ... a
propuesta del Consejero competente en materia de organizacíón
adminístrativa, el establecimiento o modifícación de Ia estructura
orgáníca de las conseierías y organismos autónomos de Ia

Ad m i n í stración p ú bl ica regi onal".
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Artícufo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de díciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Ad.ministracíón Pública dq la Comunidad Autóno¡na
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 11 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

"Corresponde al Consejo de Gobierno, a iníciativa de /os
consejeros afectados, previo infarme de la Conseiería de
Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de
organización ad ministrativa, e I e stable cimie nto o mod ificación, por
decreto, de la estructura orgánica de cada Consejería y sus
organismos ptiblicas, de acuerdo con lo que disponga su ley de
creación...".

Se trata pues, de una norma que se dícta en ejercicio de la potestad de
organización que tiene atribuida la Administracíón Regional

3.2. Base jurídica y rango del proyecto.

El proyecto de disposición analizado adopta la forma de Decreto, en base a
lo dispuesto en los adículos rnencionados y en el artículo 25.2 de la 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administracíón Pública de la Comunídad Autónoma de la Región de Murcia:

"Adoptarán la forma de Decreto, /as disposicio nes de carácter
general, así como /os acfos emanados del Consejo de Gobíerno,
para los que estuvlera expresamente prevísta esta forma...".

3.3. Contenido y tramitación de la propuesta normativa.

El procedimiento de elaboración es el recogido en el añículo 53 de la Ley
612A04, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, con las peculiaridades establecidas en el
artículo lq.Z de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, reproducido en elapartado 3.1.

4
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El arlículo 53.1 de la Ley 6120A4 dispone:

"La iniciación del procedimienfo se llevará a cabo, a través de la
oportuna propuesta dirígida al conseiero, por el órgano directivo
de su departamento competente por razón de Ia materia,
mediante la elaboraciÓn det correspondiente anteproyecto, al que

se acompañarán la exposición de motivos y una memoria de
anátisis de impacto normativo que íncluírá en un único documento
el contenido estabtecído en el apartado tercero del artlculo 46."

En la fase de iniciación, se ha procedído por parte de la Secretaría General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, a elaborar la
propuesta de texto inicial del Decreto de Estructura Orgánica de la

Secretaria General y su correspondiente MAIN abreviada, conforme a .la<--)' 
"'

Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la

ConsejerÍa de Economía y Hacienda, por la que se dispuso la publicaciÓá en
el "Boletín Oficial de fa Región de Murcia" del Acuerdo de Consejo de
Gobíerno de fecha 6 de febrero de 2015, por el que se aprobó la Guía
Metodológíca para la elaboración de la Memoria de Análisis de lmpaç|g.
Normativo "-:'liì

A su vez, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30 de julío de 2015,
prevé en su apartado tercero respecto a los Decretos de Estructura
Orgánica, que las Consejerías elaborarán y remitirán para su tramitación los
proyectos de Decreto por los que se apruebe su estructura orgánica, y que
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios
establecerá los criterios e instrucciones que deban ser recogidos en tales
proyectos.

De hecho, en base a los criterios e indícaciones dados por esa DirecciÓn

Generalse ha redactado eltexto del proyecto de Decreto que nos ocupa.

Corresponde la propuesta al Consejero competente en materia de
organización administrativa, para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
debiendo adjuntarse a la misma, la documentación que resulte preceptiva a

tenor del apartado 2 del precitado artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, esto es:

5
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- lnforme del Servicio Jurídico de Vícesecretaria de la Secretaría General
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, consejería
competente para I.a propuesta al Consejo.de Gobierno,

- lnforme de la Función Pública y Calidad de los Servicios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 105/2015,
de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

- lnforme del Consejo Regional de la Función Públíca, conforme a lo
dispuesto en el aftícula 13.2.1.b) del Decreto Legislativo 1122A1, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Función Pública.

- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de
Presidencia, según afiículo 7.1.f de la Ley 412004, de 22 de octubre, de
Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
toda vez que se trata de una disposición de caçácter general
competencia del Consejo de Gobierno

El proyecto de Decreto que se propone se estructura en:

Capítulo 1.- Organización de la Consejería de Familia e lgualdad de
Opoñunidades.

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería
- Artículo 2. Órganos directivos.
- Artículo 3. Consejo de Dirección.
- Artículo 4 Órganos consultivos.

- Artículo 5. Secretaría General.
- Artículo 6. Unidad de Apoyo Técnico.
- Artículo 7. Vícesecretaría.
- Artículo B. Servicio de Régimen lnterior.
- Artículo 9. Servicio Jurídico.
- Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.
- Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen

Sancionador

Capítulo ll.- De la Secretaría General

6
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A¡tículo 12. Servicio Desarrollo Normativo y Órganos de
ParticiPación.

o 4 Disposiciones adÍcionales
o 1 Disposición transitoria.
o 1 Disposición derogatoria.
o 2 Dísposiciones finales.

IV. INFORM E DE IMPACTO PRESUPUESTARIO.

El coste de personal viene constituido por la creación de los puestos
titulares de las unidades admínistrativas que se configuran en el

estructura (Servicios y Secciones) que actualmente no existen, para

las unidades administrativas contempladas en la propuesta que se an

el buen desenvolvimiento de las funciones asignadas a la Sec
General:

rigir '''
v

na

PUESTO GRUPO/NIVEL COSTE TOTAL

JEFE sERvrcro nÉctn¡eru tNTERtoR A1128 48.383,34 €

JEFE sERVIcto;unfolco A1128 48.383,34 €

JEFE sERvtclo tNspEcctóru, RrclsrRo Y nÉctn¡eru

SANCIONADOR

A1I2B 48,383,34 €

.lgre srcctóru corurnnlRctó¡l A2125 39.102,06 €

¡rru srcctóN coNTRoL cALIDAD DE Los sERvlclos c1122 33.824,08 €

218.076,16 €

La financiación de estos nuevos puestos se efectuará mediante las

correspondientes modificaciones de la relación de puestos de trabajo que
proceda que permitan compensar dicho coste, de manera que no se
produzca incremento del gasto público.

7
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V. INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE CÉruENO.

En el proyecto de norma que se pretende aprobar no se identifican posibles
desigualdades de género prev¡as que puedan exístir en el contexto de
aplicación de la misma. El impacto es nulo, en relación a la igualdad de
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, siendo, en
consecuencia, irrelevante el género para el desarrollo y aplicación de esta
norma.

Murcia, a 9 de noviembre de 20'15

LA ASESORA J IGA

María Dolores uillén Prieto

vo.Bo.
GENERAL,

...t
,:ì

rl'\

nez NavaroûIJ

ÂÈ9ión dé Mt¡t(ia
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Secretaría General

Comunicaciones Interiores de la CARM

Salida n": ,175 3 -38
Fecha: 9$ (),t lls

I 201 s rr
N/Ref:

IGACION DE.

PARA: DIRECTOR GENERAL DE
LOS SERVICIOS

DE: SECRETARIA GENERAL.

LA FUNGION PUBLICA Y CALIDAD DE
.,'1. l,

FECHA: 25 de noviembre de 2015

ASUNTO: Observaciones al Proyecto Decreto de Estructura Orgánica de la
Secretaría General.

En contestación a las consideraciones de esa Dirección General sobre el
borrador de Decreto por el que se establece la Estructura Orgánica de la

Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
esta Secretaría General realiza las siguíentes observaciones:

Se han tenido en cuenta todas las indicaciones, que se han incluido en el texto,
excepto las relativas a las funciones del Servicio Jurídico y del Servicio de
Desarrollo Normativo y Órganos de Participación, en los artículos 9 y 12,
respect¡vamente, pues consideramos que debe mantenerse la redacción
propuesta. No obstante, se ha suprimido en el artículo 9.1.a) las palabras "y
tramitacíon" aun cuando Se refería a las gestiones a llevar a cabo con
posterioridad a la emisión del informe jurídico.

La propuesta de esta Secretaría General es mantener las funciones de
elaboración y tramitación de disposiciones de carácter general en el Servicio de
Desarrollo Normativo y Órganos de Participación,-y la emisión del informe
jurídico, a que se refiere el artículo 53 de la Ley 612004 en el Servicio Jurídico.
En el mismo sentido, se propone que la tramitación de los expedientes de
convenios corresponda al Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de
Participación, y la emisión del informe a que se refiere el Decreto 56/96, al
Servicio Jurídico.

1
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Secretaría General

En nuestra opinión, la atribución de la función de informe a una unidâd
administrativa distinta a la que elabora el borrador de anteproyecto o convenio
y prepara el expediente, está permitiendo que se pueda valorar de manera
objetiva e imparcial la legalidad del texto y la adecuación del procedimiento
seguido. Por el contrario, si se atribuye al mismo servicio (por ejemplo, en el
caso de disposiciones de carácter general al Servicio de Desarrollo Normativo y
Órganos de Participación), la elaboración del texto y emisión del informe, se
hace efectivo el riesgo de que se convierta en un mero trámite formal. Es difícil
pensar que el mismo Servicio aportaría algo distinto en su informe o incluso,
que pueda emitir un informe negativo si esto es lo que procede.

Por último, no se puede entender por duplicidad la participación en fases
distintas de un mismo procedimiento. Las competencias de ambas unidades
administrativas estarían claramente definidas y por tanto, no se produciría esta
duplicidad. Así, en el caso de la elaboración de disposiciones de carácter
general, la fase preparatoria del expediente (elaboración del borrador, trámite
de audiencia, elaboración de la MAIN), le correspondería al Servicio de
Desarrollo Normativo y Órganos de Participación y la emisión del informe
jurídico (que constituye una garantía en el procedimiento) le correspondería al
Servicio Jurídico.

En el caso de los Convenios, la preparación del expediente le correspondería al
Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación, y la emisión del
informe al Servicio Jurídico, en orden a evitar que éste se convierta en un mero
órgano gestor si se le atribuye la tramitación completa del expediente. No
funciones propias de un Servicio Jurídico.

Asimismo, de acuerdo con lo expuesto, se remite el borrador de
que se establece la Estructura Orgánica de la Secretaría Gene
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades.

Región de Murcia

2
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BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA SECRETARíA GENERAL DE LA
CONSEJENíN OE FAMILIA E ¡GUALDAD DE OPORTUNIDADES.

De conformidad con el artículo 51 del Estatuto deAutonomía yel artículo 14.2
de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Región de Murcia, corresponde al Consejo de
Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo informe de la
Consejería de Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia
de organización administrativa, el establecimiento o modificación de la
estructura orgánica de cada Consejería.

Por Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de reorganización
de la Administración Regional, modifícado por Decreto de la Pres id
3212015, de 7 de julio, y por el Decreto de la Presidencia no 331201ß de 31 de
julio, se modifica el número, la denominación y las comp ras de las
distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución com
los departamentos de la Administración regional.

I entre

nidad
-a

El artículo 1 creó la Consejería de Familia e lgualdad de O
delimitando su ámbito competencial.

El Decreto 11012015, de 10 de julio, modificado por los Decretos no 21512015,
de 6 de agosto y no 28412015, de 21 de octubre, establece los órganos
directivos de la referida Consejería.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones organizativas y de
operatividad aconsejan llevar a cabo el desarrollo de la estructura
administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora,
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas
que han de integrarse en la misma y asignando las funciones que deben
desempeñar cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en
el cumplimiento de las competencias atribuidas.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración
Pública y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión
del día _,

1
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DISPONGO:

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJENíN OC FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería.

La Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades es el departamento de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en
las materias establecidas por el artículo I del Decreto de la Presidencia no
1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional:
asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de
la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad, instituciones de
protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo caso,
la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración de los
inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales ngcesitados
de especial protección, incluida la creación de centros ..de, proteceión,
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación ìJe
dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la legislación
vigente.

'', ,'

Artículo 2. Órganos directivos.

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería
de Familia e lgualdad de Oportunidades, bajo la dirección de su titular, se
estructura, conforme al Decreto no 11012015, de 10 de julio, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, en los siguientes órganos directivos:

1 .1. Secretaría General.

- Vicesecretaría.

1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales

1.3. Dirección General de la Mujer.

2
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2. Ên caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de alguno de los
órganos directivos enunciados, el titular de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidades podrá designar un suplente de entre los restantes altos
cargos.

La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección General u

órgano asimilado, para los mismos supuestos, será designado por su inmediato
superior jerárquico.

3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo lnstituto Murciano
de Acción Social, creado por Ley 112006, de 10 de abril.

Artículo 3. Gonsejo de Dirección.

1. El Consejo de Dirección, presidido por el Consejero, está constituido por los
altos cargos de la Consejería y de los organismos públicos que se adscriban a
la misma. Asistirán a sus reuniones los titulares de los demás órganos
directivos y los funcionarios que, en cada caso, convoque el Consejero.

2. El Consejo de Dirección colabora con el titular de la Consejería
coordinación de las políticas y servicios propios del mismo, correspo
el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de interés

Artículo 4. Organos colegiados.

Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e lgua
Oportunidades cuyas funciones y composición se regulan por sus respectivas
normas, son los siguientes:

- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 3711987, de
28 de mayo, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor <Foro Regional para la lnmigración de la CARM)), creado
por Decreto 7211998, de 20 de noviembre y modificado por Decreto
13412002, de 31 de octubre, de carácter consultivo.

- Consejo Técnico Consultivo en materia de Familia, creado por Decreto
211999, de 14 de enero.

- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la exclusión
en la Región de Murcia, creado por Decreto 1212000, de 2 de mazo.

- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas Mayores,
Personas con Discapacidad, Minorías Étnicas e lnfancia y Familia, cuya

3
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creación y regulación se establece en el Decreto 9512004, de 24 de
septiembre, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la Consejería
de Presidencia de 11 de febrero de 2005, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por
Decreto 30i2005, de 17 de marzo, de carácter consultivo.

- Comisión lnterdepartamental para la lgualdad entre hombres y mujeres,
creado por Decreto 6312013, de 14 de junio.

- Comisión de Seguimiento de la Red Solidaria para el aprovechamiento de
excedentes de alimentos, creado por Orden de B de julio de 2014.

- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de
Familia e lgualdad de Oportunidades de 9 de septiembre de 2015.

CAPITULO II

DE LA SECRETARíA GENERAL

Artículo 5. Secretaría General.

1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería, después
del Consejero, con las competencias definidas en la legislación regional
vigente.

Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento,
acreditación e inspección a entidades, centros y servicios sociales y las
relativas a la tramitación de expedientes sancionadores incoados por infracción
de la normativa de ayudas públicas y, en general, en materia de servicios
sociales.

Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones de
carácter general, la instrucción, tramitación y propuesta de resolución de
expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios con las
Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura
de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la
Consejería y de los órganos de participación en el control, vigilancia y
seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la
transferencia del lnstituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con
el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros órganos en materia
de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo

4
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administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
Autónoma, con excepc¡ón de aquellas en cuyo órgano de gobierno participen
altos cargos de la Comunidad Autónoma.

2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las
siguientes unidades administrativas:

- Unidad de apoyo técnico.

- Vicesecretaría.

Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.

La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio, asesoramiento y
apoyo a la Secretaría General en las áreas competencia de la Conseje sln
perjuicio de las competencias específicas atribuidas a los órganos directivos
las unidades administrativas de la misma. ,i., ' I ' rr

t "'l
1.j: t-,

Artículo 7. Vicesecretaría.

En la Secretaría General se integra orgánicamente una Viceseiretaría
atenderá y dirigirá los servicios comunes de la Consejería, ejerciendo las
competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 7l2OO4, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se estructura la Vicesecretaría en las siguientes unidades administrativas:

- Servicio de Régimen lnterior.

- Servicio Jurídico

- Servicio Económico y de Contratación.

- Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

5
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1. Al Servicio de Régimen lnterior le corresponde el ejercicio de las funciones
de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes:

a) En mater¡a de recursos humanos, la gestión del personal dependiente de la
Consejería de conformidad con la legislación vigente.

b) En materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter sean
competencia de la Consejería, así como los relativos a la organización y
coordinación del régimen interior de los servicios de la misma; a la
organización y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y
conservación de equipos e instalaciones; a la gestión de medios materiales y
servicios auxiliares.

c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la
elaboración de programas relativos a la organización, racionalización y
métodos de trabajo de los servicios de los distintos centros de la Consejería;
la organización y coordinación de la información administrativa y la
asistencia e información al ciudadano, sin perjuicio de las competencias en
la materia atribuidas a otras unidades administrativas de la Consejería.

d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicaciones técnicas de
la Consejería; apoyo y asistencia en materia de información y...

documentación; elaboración de la memoria anual del departamento, así ',
como el desarrollo y coordinación de la actividad estadístíca del mismo;
organización y gestión del archivo; diseño, coordinación y gestión del j

Sistema de lnformación Corporativo de la Consejería, en lnterriet e lntranet.

e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formación del personäl de'la
Consejería en coordinación y bajo las directrices del órgano competente en
la materia.

f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería en
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas
otras funciones que le corresponda en esta materia, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la
misma.

g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa, recibir,
tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información en el ámbito de
la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas otras
funciones que le correspondan en esta materia.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

6
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2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen lnterior se
estructura en las siguientes Secciones, a la que le corresponde la coordinación,
dirección y control de las . actividades desarrolladas por !?t unidades
administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución, informe y
propuesta al superior jerárquico de las cuestiones relativas a la materia
correspondiente:

a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado
anterior.

b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del
apartado anterior.

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios: las establecidas en los
párrafos c), e), f) y g) del apartado anterior.

d) Sección de Documentación: las establecidas en el párrafo d) del ap,artado
anterior.

:

Artículo 9. Servicio Jurídico. I

Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones
coordinación, dirección y control del personal adscrito al
particular, las siguientes funciones:

a) lnforme de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de carácter
general, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos
directivos.

b) Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones y recursos, así
como su tramitación y posterior seguimiento una vez agotada la vía
administrativa, en los casos en que no estén asignados expresamente a
otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Dirección de
los Servicios Jurídicos.

c) Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

d) Supervisión, y en su caso, informe de las disposiciones antes de su remisión
al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así como de
todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de remitirse al
Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos o al Consejo
Jurídico de la Región de Murcia.

e) lnforme sobre los convenios que celebre la Consejería con otras
administraciones o entidades públicas o privadas, sin perjuicio de las

;;

m n

7



¡tftll'aÊ'

U
Región de Murcia
Consejería de l-amilia
e lgualclad de Oportunidades

facultades que correspondan a los órganos directivos en su ámbito
competencial.

f) Coordinación de la actuación de' las unidades de asesoramiento jurídico
dependientes de los distintos órganos directivos de la Consejería.

g) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de su
competencia.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Jurídico contará con el
número de puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio Económico y de Gontratación.

1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de las
funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo, V, êo particular, las siguientes:

1.1. En materia económico-presupuestaria:

a) Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejéría.
i,

b) Seguimiento de la ejecución del presupuesto y control intér'ng.

c) Tramitación de expedientes de modificación presupuestarla.

d) Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos. '.

e) Gestión de tasas y precios públicos.

f) Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios y anticipos
de caja fija.

1.2. En materia de contratacíón:

a) Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y
cualesquiera otros contratos competencia de la Consejería no atribuidos
específicamente a otros centros directivos.

b) Convocatoria y seguimiento de actuaciones de las Mesas de Contratación
de la Consejería.

c) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de
Contratación se estructura en las siguientes unidades administrativas:

B
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a) Sección de Gestión Económica y Presupuestaria, a la que le
corresponden las funciones de coordinac¡ón, dirección y control de las
actividades desarrolladas por las unidades administrativas dependientes' de la misma, así cômo la ejecución, infoime y propuesta al súperior
jerárquico de las cuestiones pertenecientes al área económica y
presupuestaria competencia del Servicio, y el registro de operaciones
presupuestarias en el sistema de información contable.

b) Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de la misma, así como la
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las c
materia de contratación correspondientes al Servicio.

Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sanci

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de planificación,
dirección y control de las unidades administrativas dependientes
en especial las siguientes:

a) Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registrales de
Entidades, Centros y Servicios Sociales y de las acreditaciones de los
recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia.

b) Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante
en el Registro de Servicios Sociales y sus Entidades, así como cualquier otro
necesario para el cumplimiento de las funciones de este Servicio.

c) Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación.

d) Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de Servicios
Sociales que no tengan carácter de recurso administrativo.

e) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes
sancíonadores incoados en materia de servicios sociales.

f) Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren necesarias
para el mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de lnspección, Registro y
Régimen Sancionador contará con la Sección de Acreditación e lnspección, a
la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación y
dirección de las actuaciones en materia de inspección; el asesoramiento en la

nâdor.

del m
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normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisión de los niveles de
calidad verificados por la lnspección para la autorización y acreditación de
Centros y Servicios Sociales.

3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo.

Artículo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de apoyo y cobertura a los
órganos de participación y fundaciones del ámbito asistencial y de elaboración
e impulso de proyectos normativos, subvencionales y de colaboración con
entidades públicas y privadas en materia de servicios sociales; y, en especial,
la planificación, coordinación, dirección y control de las unidades dependientes
del Servicio en relación a las siguientes actuaciones:

a) Elaboración de disposiciones de carácter general en
Consejería.

b) Elaboración y tramitación de convenios y otros ac s de cola
con otras Administraciones Públicas y con e
Servicios Sociales.

des prestado de

c) Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos n directa
de subvenciones y ayudas públicas del ámbito social, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería y del
organismo autónomo lnstituto Murciano de Acción Social.

d) lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes de
reintegro.

e) Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos
a la Consejería en el ámbito de los servicios sociales, y de los órganos de
participación en el control, vigilancia y seguimiento específico de la gestión
de prestaciones vinculadas al lnstituto de Mayores y Servicios Sociales
como Entidad Gestora de la Seguridad Social para la gestión de los
Servicios Sociales complementarios de las prestaciones del Sistema de
Segur:idad Social y de coordinación con el Consejo General del citado
lnstituto y de cuantos otros órganos en materia de Servicios Sociales se
adscriban a la Consejería.

f) Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia social
que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de
gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.

as sdela
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g) Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean encomendadas
en materia de su competencía.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio contará con los puestos
que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la
Comunidad Autónoma, relativas a materias que son competencia de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, se entenderân realizadas,
a partir del presente Decreto, a los órganos en él regulados, según la
distribución competencial realizada.

Segunda.

Todas las denominaciones contenidas en el presente Decreto, así como
cualesquiera otras menciones que en el mismo se expresan en género
masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente en género
masculino y femenino, según el sexo de la persona que se tenga por
interesada a la que se haga referencia

Tercera.

El personal que hubiera obtenido por convocatoria pública o por convalidación,
un puesto de trabajo, cuyo contenido funcional o características no resulten
modificados sustancialmente por la reestructuración establecida por este
Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de antigüedad y
demás derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto de trabajo
que desempeñe.

Cuarta.

La aplicación de este Decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento
de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento de gasto
público.

L1
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Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo adaptada a
la estructura orgánica de este Decreto, que en ningún caso podrá generar
incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán ejerciendo las
funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no se opongan'a
las atribuidas en este Decreto, y el personal que los desempeñe continuará sin
alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto no 16412008, de 27 de junio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de la Consejería de
Política Social, Mujer e lnmigración, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

1. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Organizacion
Administrativa para que adopte las medidas necesarias para la aplicación,
desarrollo y ejecución de este Decreto.

2. Por el titular de la Consejería competente en materia de Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean necesarias
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a de de 2015.- El Presidente, Pedro Antonio Sánchez
López.- El Consejero de Hacienda y Administración Pública, Andrés Carrillo
Gonzâlez.
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Comunlcaciones lnter¡ores de la CARM.

sar¡da no: €Y'tJ,U l'¿cttS
Fecha" 2\/'11/ Za¿s

COM U NTCACTóTU INTERIOR
DE: Director General de la Función Pública y Calidad de tos Servicios.

A: llma. Sra. Secretaria General de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

Asunto: Proyecto de Decreto de Estructura Orgáníca de la Secretaría General de la
Conseiería Familia e lqualdad de opoÉunidades.

En relación con el proyecto de Decreto por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Secretaría General de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, remitido a
esta Dirección General, una vez analizado el mismo se realizan las siguientes
cons¡deraciones: 

,..., 
-'"

- "DISPONGO".- Debe ir seguido de dos puntos (':) atendiendo a cr¡ter¡qs de técnica
normativa.

Artículo 4. órqanos Colegiados.
Comisión de Seguimiento de la
de alimentos, creada por Orden

Atículo 9. Seryicþ.J-urídico.- Se realizan las siguientes observaciones:

a) La enumeración de las funciones del Seruicio no debe realizarse mediante
guiones sino mediante letras: a), b), c)...

b) Dadas las funciones que asumidas por el Servicio de Desarrollo Normativo y
Organos de Participación y con el fin de evitar duplicidades, las funciones de
Informe y tramitación de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de
carácter general deben corresponder al Seruicio de Desarrollo Normativo y
Organos de Participación. .. ,'

c) En materia de convenios de colaboración, también con el fin de evitar
duplicidades, las funciones de informe, elaboración y tramitación deben
corresponder a una única unidad administrativa, ya sea el Seruicio Jurídico o
bien el Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de Participación.

Artículq lCI. Servicio FconómícCI, y {e*Contratación. Apaßado..1.- Se propone seguir la
forma de enumeración de apartados y funciones del modelo de estructura de
secretaría general incluido como Anexo de la Resolución de 15 de octubre de 2015,
de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Seruicios, por la que se
dictan instrucciones en materia de elaboración de los proyectos de Estructura
Orgánica de las Consejerías y Organismos Autónomos de la Administración Regional.

Si se opta por mantener la actual enumeración, las funciones incluidas dentro de las
letras a) y b) debería enumerarse no mediante guiones sino mediante ordinales
arábigos (!o,2o,3o...).Todo ello atendiendo a criterios de técnica normativa.

'-,
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Salida no:

Fecha:

de las doce
yal

diciembre.

Artículo 11. SSrvicio ..de.. Inspe"ççión,-.-..Registrq "y.-Régimen Sancionador:,- La
enumeración de las funciones del Servicio no debe realizarse med¡ante gu¡ones sino
mediante letras: a), b), c)...

Ar:tiçulq 1,2, Seruicio de Desarrollo Normativg y órganos de Participación.- Se realizan
las siguientes obseruaciones:

a) La enumeración de las funciones del Seruicio no debe realizarse mediante
guiones sino mediante letras: a), b), c)...

b) En concordancia con la obseruación formulada respecto del artículo 9, relativo
al Servicio Jurídico, con el fin de evitar duplicidades, debe corresponder a este
Servicio, en materia de disposiciones de carácter general, además de la
elaboración, también las funciones de tramitación e informe.

c) En materia de convenios de colaboración, también en concordancia con la
obseruación formulada en relación con el Seruicio Jurídico, e igualmente con
el fin de evitar duplicidades, las funciones de informe, elaboración y
tramitación deben corresponder a una única unidad administrativa, ya sea el
Seruicio Jurídico o bien el Servicio de Desarrollo Normativo y Organos de
Participación.

De acuerdo con lo anterior, se solicita la remisión a esta Di
borrador del proyecto de Decreto en el que se recojan las
miércoles día 25 de noviembre, a ser posible
Dirección General de Presupuestos y Fondos
Públíca, cuya celebración tendrá lugar el día 2

la

o Martín
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Secretaria Gr:neral
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PARA: DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCIÓI.I PÚE¡-ICA Y CALIDAD DE
LOS SERVICIOS

DE: SECRETARIA GENERAL.

FECHA: 10 de noviembre de 2015

ASUNTO: Borrador Decreto Estructura Orgánica Secretaría Gen

Se remite borrador de Decreto por el que se establece la estructura orgánica de
la Secretaría General de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades,
acompañado de la Memoria de Análisis de lmpacto Normativo (MAIN)
abreviada, a fin de que se proceda a su tramitación de conformidad con lo
establecido en el artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 53..1 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia.

Sa
Regiôn dô Murc¡â

aria

qir\$
,.t ¿!'-a

Ir . ,r"í''

Comunicaciones Interiores de Ia CARM

Salida n': n""nu, "))82q Å fzoø lf
S/Ref:

N/Ref:

ro (!l þors

I.NTERIORDE
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BORRADOR DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA
ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARíA GENERAL DE LA
CONSEJENÍN OE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.

De conformidad con el adículo 51 del Estatuto de Autonomía y el artículo 14.2
de la Ley712004, de 28 de diciembre, de OrganizaciÓn y Régimen Ju
la Administración Pública de la Región de Murcia, corresponde al
Gobierno, a iniciativa de los Consejeros afectados, previo info
Consejería de Hacienda, y a propuesta del
de organización administrativa, el estab
estructura orgánica de cada Consejería.

Consejero competen

Por Decreto de la Presidencia número 1812015, de 4 de julio, de
de la Admínistración Regional, modificado por Decreto de la

de

lecimiento o modifi
(' .'ndeh

Preside nc
3212015, de 7 de julio, y por el Decreto de la Presidencia no 3312015, de 31 de
julio, se modifica el número, la denominación y las competencias de las
distintas Consejerías, y se efectúa una nueva distribución competencial entre
los departamentos de la Adminístración regional.

El artículo '1 creó la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades
delimitando su ámbito competencial.

El Decreto 11012015, de 10 de julio, modificado por los Decretos no 21512015,
de 6 de agosto y no 28412015, de 21 de octubre, establece los órganos
directivos de la referida Consejería.

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, razones organizativas y de
operatividad aconsejan llevar a cabo el desarrollo de la estructura
administrativa de la Secretaría General, incorporando objetivos de mejora,
simplificación y optimización en la definición de las unidades administrativas
que han de integrarse en la misma y asignando las funciones que deben
desempeñar cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en
el cumplimiento de las competencias atribuidas.

En su virtud, a iniciativa de la Consejera de Familia e lgualdad de
Oportunidades, a propuesta del Consejero de Hacienda y Admínistración
Púbfica y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en su sesión
del día _,

t
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DISPONGO

CAPITULO I

ORGANIZACIÓN DE LA CONSEJENíN OE FAMILIA E IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería.

La Consejería de Familia e lgualdad de Oporlunidades es el departamento de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta,
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en
las materias establecidas por el artículo g del Decreto de la Presidencia n9
1812015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración Regional:
asistencia y bienestar social; desarrollo comunitario; promoción y protección de
la familia; políticas de la mujer, infantil y de la tercera edad, instituciones de
protección, reinserción y rehabilitación de menores respetando, en todo caso,
la legislación civil, penal y penitenciaria; promoción e integración de...los
inmigrantes, emigrantes, discapacitados y demás grupos sociales necesitados
de especial protección, incluida la creación de centros de protección,\
promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de
dependencia; voluntariado, y cualesquiera otras que le asigne la legislación
vigente.

Artículo 2. Órganos directivos.

1. Para el desempeño de las competencias que le corresponden, la Consejería
de Familia e lgualdad de Oportunidades, bajo la dirección de su titular, se
estructura, conforme al Decreto no 11012015, de 10 de julio, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades, en los siguientes órganos directivos:

1.1. Secretaría General.

- Vicesecretaría.

1.2. Dirección General de Familia y Políticas Sociales.

- Subdirección General de Familia y Políticas Sociales

1.3. Dirección General de la Mujer.
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2. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de alguno de los
órganos directivos enunciados, el titular de la Consejería de Familia e lgualdad
de Oportunidades podrá designar un suplente de entre los restantes altos
cargos.

La suplencia del titular de la Vicesecretaría, de una Subdirección General u
órgano asimilado, para los mismos supuestos, será designado por su inmediato
superior jerárquico.

3. Queda adscrito a esta Consejería el Organismo Autónomo lnstituto Murciano
de Acción Social, creado por Ley 112006, de 10 de abril.

Artículo 3. Consejo de Dirección.

coordinación de las políticas y servicios propios del mismo, correspondiéndole
el asesoramiento e informe en los asuntos que estime de interés.

Artículo 4. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades cuyas funciones y composición se regulan por sus respectivas
normas, son los siguientes:

- Consejo Regional de Servicios Sociales, regulado por Decreto 3711987, de
28 de mayo, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor <Foro Regional para la lnmigración de la CARMD, creado
por Decreto 7211998, de 20 de noviembre y modificado por Decreto
13412002, de 31 de octubre, de carácter consultivo.

- Consejo Técnico Qonsultivo en materia de Familia, creado por Decreto
211999, de 14 de enero.

- Consejo Técnico Consultivo para la lucha contra la pobreza y la exclusión
en la Región de Murcia, creado por Decrelo 1212000, de 2 de mazo.

- Consejos Asesores Regionales de carácter sectorial de Personas Mayores,
Personas con Discapacidad, Minorías Étnicas e lnfancia y Familia, cuya
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creación y regulación se establece en el Decreto 9512004, de 24 de
septiembre, de carácter consult¡vo.

- Consejo Asesor Regional de la Mujer, creado por Orden de la Consejería
de Presidencia de 11 de febrero de 2005, de carácter consultivo.

- Consejo Asesor Regional contra la Violencia sobre la Mujer, creado por
Decreto 30/2005, de 17 de mazo, de carácter consultivo.

- Comisión lnterdepartamental para la lgualdad entre hombres y mujeres,
creado por Decreto 6312013, de 14 dejunio.

- Mesa de Apoyo al Tercer Sector, creado por Orden de la Consejería de
Família e lgualdad de Oportunidades de I de septiembre de 2015.

CAPITULO II

DE LA SECRETARíR CEUENNI
I

!

Artículo 5. Secretaría General.

1. El Secretario General ejerce la jefatura superior de la Consejería, después
del Consejero, con las competencias definidas en la legislación regional
vigente.

Asimismo, le corresponde las competencias relativas al asesoramiento,
acreditación e inspección a entidades, centros y servicios sociales y las
relativas a la tramitación de expedientes sancionadores incoados por infracción
de la normativa de ayudas públicas y, en general, en materia de servicios
sociales.

Por último, le corresponde la elaboración y propuesta de disposiciones de
carácter general, la instrucción, tramitación y propuesta de resolución de
expedientes de reintegro; la elaboración y tramitación de convenios con las
Administraciones Públicas y con entidades de Servicios Sociales; la cobertura
de las actividades de los órganos colegiados consultivos adscritos a la
Consejería y de los órganos de participación en el control, vigilancia y
seguimiento específico de la gestión de prestaciones vinculadas a la
transferencia del lnstituto Nacional de Servicios Sociales y de coordinación con
el Consejo General del citado lnstituto y de cuantos otros órganos en materia
de Servicios Sociales se adscriban a la Consejería; así como el apoyo
administrativo al Protectorado de fundaciones de asistencia social que
desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la Comunidad
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Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de gobierno participen
altos cargos de la Comunidad Autónoma.

2. La Secretaría General se estructura orgánica y funcionalmente en las
siguientes unidades administrativas:

- Unidad de apoyo técnico.

- Vicesecretaría.

Artículo 6. Unidad de apoyo técnico.

La Unidad de apoyo técnico desarrolla funciones de estudio, asesoramiento y
apoyo a la Secretaría General en las áreas competencia de la Consejería, sin.
perjuicio de las competencias específicas atribuidas a los órganos directivos y a
las unidades admínistrativas de la misma. ,i,, .n,,' r.'

\

Artículo 7. Vicesecretaría.

En la Secretaría General se integra orgánicamente una Vicesecretaría 'que 
-,-,-:

atenderá y dirigirá los servicios comunes de la Consejería, ejerciendo las
competencias establecidas en el artículo 20 de la Ley 712004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Se estructura la Vicesecretaría en las siguientes unidades administrativas:

- Servicio de Régimen lnterior.

- Servicio Jurídico

- Servicio Económico y de Contratación.

- Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionador.

- Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

Artículo 8. Servicio de Régimen lnterior.

1. Al Servicio de Régimen lnterior le corresponde el ejercicio de las funciones
de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo y, en particular, las siguientes:
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a) En matería de recursos humanos, la gestión del personal dependiente de la
Consejería de conformidad con la legislación vigente.

b) Ën materia de asuntos generales, cuantos asuntos de tal carácter sean
competencia de la Consejería, así como los relativos a la organización y
coordinación del régimen interior de los servicios de la misma; a la
organización y gestión del inventario de los bienes; al mantenimiento y
conservación de equipos e instalaciones; a la gestión de medios materiales y
servicios auxiliares.

c) En materia de control de calidad de los servicios, le corresponde la
elaboración de programas relativos a la organización, racionalización y
métodos de trabajo de los servicios de los distintos centros de la Consejería;
la organización y coordinación de la información adminisfrativa y, la
asistencia e información al ciudadano, sin perjuicio de las cortipètencias en
la materia atribuidas a otras unidades administrativas de la Consejería.

d) Documentación, gestión de fondos bibliográficos y publicaciônes técnicas de
la Consejería; apoyo y asistencia en materia de ì información y
documentación; elaboración de la memoria anual del departamento, asj
como el desarrollo y coordinación de la actividad estadísticatd.e! mismo;
organización y gestión del archivo; diseño, coordinación y gestión del
Sistema de lnformación Corporativo de la Consejería, en lnternet e lntranet.

e) Gestión de la prevención de riesgos laborales y formación del personal de la
Consejería en coordinación y bajo las directrices del órgano competente en
la materia.

f) La propuesta, ejecución e informe de las actividades de la Consejería en
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y aquellas
otras funciones que le corresponda en esta materia, sin perjuicio de las
competencias atribuidas en esta materia a otros órganos directivos de la
misma.

g) La promoción y difusión de la transparencia y publicidad activa, recibir,
tramitar y resolver las solicitudes de acceso a la información en el ámbito de
la respectiva Consejería y de sus organismos adscritos, y aquellas otras
funciones que le correspondan en esta materia.

h) Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio de Régimen lnterior se
estructura en las siguientes Secciones, a la que le corresponde la coordinación,
dirección y control de las actividades desarrolladas por las unidades
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administrativas dependientes de las mismas, así como la ejecución, informe y
propuesta al superior jerárquico de las cuest¡ones relativas a la mater¡a
correspondiente:

a) Sección de Personal: las establecidas en el párrafo a) del apartado
anterior.

b) Sección de Asuntos Generales: las establecidas en el párrafo b) del
apartado anterior.

c) Sección de Control de Calidad de los Servicios: las establecidas en los
párrafos c), e), f) y g) del apartado anterior.

Sección de Documentación: las establecidas en el párrafo d) del apartado
anterior

d)

ìti i ,

i;'. .,,-

', '. ir)

Artículo 9. Servicio Jurídico.

Al Servicio Jurídico le corresponde el ejercicio de las funciones de
coordinación, dirección y control del personal adscrito al m
particular, las siguientes funciones:

pl¿m ificación,
ismo'; !,r

- lnforme y tramitación de los anteproyectos o proyectos de disposiciones de
carácter general, sin perjuicio de las competencias que correspondan a
otros órganos d irectivos.

- Tramitación y propuesta de resolución de las reclamaciones y recursos, así
como su tramitación y posterior seguimiento una vez agotada la vía
administrativa, en los casos en que no estén asignados expresamente a
otros órganos directivos, sin perjuicio de las competencias de la Direccíón
de los Servicios Jurídicos.

- Preparación de compilaciones legales, doctrinales y jurisprudenciales.

- Supervisión, y en su caso, informe de las disposiciones antes de su
remisión al Boletín Oficial de la Región de Murcia para su publicación, así
como de todas las actuaciones relativas a cuantos asuntos hayan de
remitirse al Consejo de Gobierno, a la Dirección de los Servicios Jurídicos
o al Consejo Jurídico de la Región de Murcia.

- lnforme sobre los convenios que celebre la Consejería con otras
administraciones o entidades públicas o privadas, sin perjuicio de las
facultades que correspondan a los órganos directivos en su ámbito
competencial.

¿\¿ .j
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- Coordinación de la actuación de las unidades de asesoramiento jurídico
dependientes de los distintos órganos directivos de la Consejería.

, Cualesqu¡era otras que le sean encomendadas en el ámbito 'de su
competencia.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio Jurídico contará con el
número de puestos que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.

1. Al Servicio Económico y de Contratación le corresponde el ejercicio de las
funciones de planificación, coordinación, dirección y control de las unidades
administrativas dependientes del mismo, y, ên particular, las siguienJes:

a) En materia económico-presupuestaria: .:'

- Elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Consejäría.

- Seguimiento de la ejecución del presupuesto y control intern'0.

- Tramitación de expedientes de modificación presupuestaria.

- Gestión contable de expedientes de gastos e ingresos.

- Gestión de tasas y precios públicos.

- Tramitación de expedientes de pagos a justificar, secundarios y anticipos
de caja fija.

b) En materia de contratación:

- Tramitación de expedientes de contratos del Sector Público y cualesquiera
otros contratos competencia de la Consejería no atribuidos
específicamente a otros centros directivos.

- Convocatoria y seguimiento de actuaciones de las Mesas de Contratación
de la Consejería.

- Cualesquiära otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones el Servicio Económico y de
Contratación se estructura en las siguientes unidades administrativas:

a) Sección de Gestión Económica y Presupuestaria, a la que le
corresponden las funciones de coordinación, dirección y control de las
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actividades desarrolladas por las unidades administrativas dependíentes
de la misma, así como la ejecución, informe y propuesta al superior
jerárquico de las cuestiones . 

pertenecientes al . área . económica y
presupuestaria competencia del Servicio, y el registro de operaciones
presupuestarias en el sistema de información contable.

b) Sección de Contratación, a la que le corresponden las funciones de
coordinación, dirección y control de las actividades desarrolladas por las
unidades administrativas dependientes de la misma, así como la
ejecución, informe y propuesta al superior jerárquico de las cuestiones en
materia de contratación correspondientes al Servicio.

Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen Sancionado r

I Le corresponde el ejerc icio de las funciones de planificación, coord
dirección y control de las unidades administrativas dependientes del
en especial las siguientes

Gestión y tramitación de las autorizaciones e inscripciones registra de
Entidades, Centros y Servicios Sociales y de las acreditaciones de
recursos integrantes del Sistema de Atención a la Dependencia.

- Gestión, coordinación, tratamiento y explotación de la información obrante
en el Registro de Servicios Sociales y sus Entidades, así como cualquier
otro necesario para el cumplimiento de las funciones de este Servicio.

- Ejercicio de las facultades de inspección previstas en la legislación.

- Gestión y tramitación de reclamaciones y/o quejas en materia de Servicios
Sociales que no tengan carácter de recurso administrativo.

- lnstrucción, tramitación y propuesta de resolución de expedientes
sancionadores incoados en materia de servicios sociales.

- Propuesta de cuantas disposiciones normativas se consideren necesarias
para el mejor desarrollo de las funciones encomendadas.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomendadas en el ámbito de
sus competencias.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Servicio de lnspección, Registro y
Régimen Sancionador contará con la Sección de Acreditación e lnspección, a
la que corresponde el ejercicio de las funciones de planificación, coordinación y
dirección de las actuaciones en materia de inspección; el asesoramiento en la
normativa que le sea de aplicación; y el control y supervisión de los niveles de

.' ,ir
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calidad verificados por la lnspección para la autorización y acreditación de
Centros y Servicios Sociales.

3. Asimismo, el Servicio contará con los puestos que se determinen en la
relación de puestos de trabajo.

Artículo 12. Servicio de Desarrollo Normativo y Órganos de Participación.

1. Le corresponde el ejercicio de las funciones de apoyo y cobertura a los
órganos de participación y fundaciones del ámbito asistencial y de elaboración
e impulso de proyectos normativos, subvencionales y de colaboración con
entidades públicas y privadas en materia de servicios sociales; y, en especial,
la planificación, coordinación, dirección y control de las unidades dependientes
del Servicio en relación a las siguientes actuaciones: 

...",..-l

- Elaboración de disposiciones de carácter general en materiás'propias de la
Consejería. 

l

- Elaboración y tramitación de convenios y otros acuerdos,de colaboración
con otras Administraciones Públicas y con entidades 'prestador:as de
Servicios Sociales.

- Elaboración y tramitación de convocatorias y decretos de concesión directa
de subvenciones y ayudas públicas del ámbito social, sin perjuicio de las
funciones atribuidas a otros órganos directivos de la Consejería y del
organismo autónomo lnstituto Murciano de Acción Social.

- lnstrucción, tramítación y propuesta de resolución de expedientes de
reintegro.

- Cobertura de las actividades de los órganos colegiados consultivos
adscritos a la Consejería en el ámbito de los servicios sociales, y de los
órganos de participación en el control, vigilancia y seguimiento específico
de la gestión de prestaciones vinculadas al lnstituio de Mayores y Servicios
Sociales como Entidad Gestora de la Seguridad Social para la gestión de
los Servicios Sociales complementarios de las prestaciones del Sistema de
Seguridad Social y de coordinación con el Consejo General del citado
lnstituto y de cuantos otros órganos en materia de Servicios Sociales se
adscriban a la Consejería.

- Apoyo administrativo al Protectorado de las fundaciones de asistencia
social que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito de la
Comunidad Autónoma, con excepción de aquellas en cuyo órgano de
gobierno participen altos cargos de la Comunidad Autónoma.
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- Emisión de informes y cualesquiera otras funciones le sean encomendadas
en mater¡a de su competencia.

2. Para el cumplimiento de sus fünciones, el Servicio contará con los puestos
que se determinen en la relación de puestos de trabajo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

Cuantas referencias se realicen en la normativa vigente a órganos de la
Comunidad Autónoma, relativas a materias que son competencia de la
Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, se entenderán
a partir del presente Decreto, a los órganos en él regulados,
distribución competencial realizada.

Segunda.

Todas las denominaciones contenidas en el presente Decreto,
cualesquiera otras menciones que en el mismo Se expresan
masculino, se entenderán realizadas y se utilizarán indistintamente
masculino y femenino, según el sexo de la persona que se
interesada a la que se haga referencia.

real

en género
en género
tenga por

Tercera.

El personal que hubiera obtenido pur L;or'rvucatoria pública o por convalidación,
un puesto de trabajo, cuyo contenido funcional o características no resulten
modificados sustancialmente por la reestructuración establecida por este
Decreto, continuará en el desempeño del mismo, sin pérdida de antigüedad y
demás derechos derivados de la provisión reglamentaria del puesto de trabajo
que desempeñe.

Guarta.

La aplicación de este Decreto se hará sin aumento de coste de funcionamiento
de los respectivos órganos directivos y no supondrá incremento de gasto
público.
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D¡SPOS¡ONES TRANSITORIAS

Primera,

Hasta tanto no se apruebe la nueva relación de puestos de trabajo adaptada a
la estructura orgánica de este Decreto, que en ningún caso podrá generar
incremento de gasto público, los puestos existentes seguirán ejerciendo las
funciones que tengan atribuidas en la actualidad, en cuanto no se opongan a
las atribuidas en este Decreto, y el personal que los desempeñe continuará sin
alteración en su régimen orgánico, funcional y retributivo.

DISPOSIÓN DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto no 16412008, de 27 de junio,
establece la estructura orgánica de la Secretaría General de
Política Social, Mujer e lnmigración, y cuantas disposiciones
rango se opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.

1. Se faculta al titular de la Consejería competente en materia de Organización
Administrativa para que adopte las medidas necesarias para la aplicación,
desarrollo y ejecución de este Decreto.

2. Por el titular de la Consejería competente en materia de Hacienda se
procederá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean necesarias
para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Segunda.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

1.2



tfllt'rÊ

6 iitriñffdiåffü",0,0.,

MEMOR DE ANALISIS DE IMPACTO NORMATfVO
MAIN ABREVIADA
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PROYEGTO DE DECRETO POR EL QUE SE
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA
SECRETARíA GENERAL DE LA GONSEJERíA DE
FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.
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¡. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORíA DE ANALISIS DE IMPACTO
NORMATTVO (MA|N) ABREV¡ADA

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 13 de febrero de 2015,
de la Secretaría General de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se dispone la publicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia"
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el
que se aprueba la Guía Metodológica para la elaboración de la Memoria de
Análisis de lmpacto Normativo, (MAIN) y respecto del proyecto de norma de
referencia, es preciso señalar que no resulta necesario elaborar una MAIN
completa. Se ha optado por la elaboración de una MAIN abreviada ya que,
al tratarse de una norma de autoorganización de la Administración Regional,
no se derivan
competencias, ni
administrativas o
de una MAIN.

impactos apreciables en el orden de d de
el sistema económico, ni se introducen o red S

cualquier otro aspecto que pueda justifi

El Decreto de la Presidencia no 1812015, de 4 de ización de
la Administración Regional, modificado por los Decretos de la Presidencia no

3212015, de 7 de julio, y no 3312015, de 31 de julio, modifica el número, la
denominación y las competencias de las distintas Consejerías, efectuándose
una nueva distribución competencial entre los departamentos de la
Administración Regional, creando el artículo 1 la Consejería de Familia e
lgualdad de Oportunidades y delimitando el artículo 9, su ámbito
competencial. La disposición final primera de este Decreto dispone que:

"Por el Consejo de Gobierno o por el titular de la Consejería de
Hacienda y Administración Pública, según proceda, se efectuarán
las modificaciones organizativas y presupuestarias que sean
precisas para la ejecucíón del presente Decreto".

Por su parte, el Decreto del Consejo de Gobierno no 11012015, de 10 de
julio, modificado por los Decretos no 21512015, de 6 de agosto y no

2
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28412015, de 21 de octubre, establece los órganos directivo d

Consejería, entre los que se encuentra la Secretaría Gene

Siendo ésta una Consejería de nueva creación, y en uso de la previsión
contenida en la disposición final primera del referido Decreto no 1812015, por
operativ¡dad en el desarrollo de la actividad administrativa, corresponde
llevar a cabo la regulación pormenorizada de la estructura administrativa de
la Secretaría General, incorporando criterios de mejora, simplificación y
optimización en la definición de las unidades administrativas que han de
integrarse en la misma, asignando las funciones que deben desempeñar
cada una para conseguir una mayor racionalización y eficacia en el
cumplimiento de las competencias atribuidas.

III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURíDICO.

3.1 Gompetencia de la CARM sobre la materia.

La Administración autonómica ostenta la competencia sobre la materia
regulada en el proyecto de norma que se propone. El título competencial
deriva, en primer lugar, de la Ley Orgánica 411982, de 9 de junío, por el que
se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, del artículo
51,

"Uno. Corresponde a la Comunidad Autonoma la creacion y
estructuracíon de su propia Administración Pública, dentro de los
principios generales y normas básrbas del Estado."

Artículo 22.16 de la Ley 6i2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del
Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia:

"Para el desarrollo de las funcíones que el Estatuto de Autonomía
le atribuye, corresponde al Consejo de Gobierno: 16. Aprobar ... a
propuesta del Consejero competente en matería de organizacion
administrativa, el establecímiento o modificación de la estructura
orgétnica de /as consejerías y organismos autonomos de la
Ad mini stración pú blica regional".
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Artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública dq la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 11 de la Ley30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen JurÍdico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común:

"Corresponde al Consejo de Gobíerno, a iniciativa de /os
conseT'eros afectados, previo informe de la Consejería de
Hacienda, y a propuesta del Consejero competente en materia de
organízación ad mí ni strativa, el e stableci mie nto o mod ificación, por
decreto, de la estructura orgánica de cada Consejería y sus
organismos públícos, de acuerdo con lo que disponga su ley de
creación...".

Se trata pues, de una norma que se dicta en ejercicio de
organización que tiene atribuida la Administración Regio

3.2. Base jurídica y rango del proyecto.

El proyecto de disposición analizado adopta la forma de , en base a
lo dispuesto en los artículos mencionados y en el artículo 25.2 de la 712004,
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia:

"Adoptarán la forma de Decreto, /as disposiciones de carácter
general, así como /os acfos emanados del Consejo de Gobierno,
para los que estuviera expresamente prevista esta forma...".

3.3. Contenido y tramitación de la propuesta normativa.

El procedímiento de elaboración es el recogido en el artículo 53 de la Ley
612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de
Gobierno de la Región de Murcia, con las peculiaridades establecidas en el
artículo 14.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Públíca de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, reproducido en el apartado 3.1.
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El artículo 53.1 de la Ley 612004 dispone:

"La iniciacion del procedimienfo se llevará a cabo, a través de Ia
oportuna propuesta dirigída al conseiero, por el organo directívo
de su departamento competente por razÓn de la materia,
mediante la elaboración del correspondiente anteproyecto, al que
se acompañarán la exposicion de motivos y una memoria de
anétlisis de impacto normativo que incluirá en un único documento
el contenido establecído en el apartado tercero del artículo 46."

En la fase de iniciación, se ha procedido por parte de la Secretaría General
de la Consejería de Familia e lgualdad de Oportunidades, a elaborar la
propuesta de texto inicial del Decreto de Estructura Orgánica de la
Secretaría General y su correspondiente MAIN abreviada, conforme a la
Resolución de 13 de febrero de 2015, de la Secretaría General de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dispuso la publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de fecha 6 de febrero de 2015, por el que se aprobó la Guía
Metodológica para la elaboración de la Memoria de Análisis de lmpacto
Normativo.

A su vez, el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 30 de julio de 2015,
prevé en su apartado tercero respecto a los Decretos de Estructura
Orgánica, que las Consejerías elaborarâny remitirán para su tramitación los
proyectos de Decreto por los que se apruebe su estructura orgánica, y que
la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios
establecerá los criterios e instrucciones que deban ser recogidos en tales
proyectos.

De hecho, en base a los criterios e indicaciones dados por esa Dirección
General se ha redactado el texto del proyecto de Decreto que nos ocupa.

Corresponde la propuesta al Consejero competente en materia de
organización administrativa, para su aprobación por el Consejo de Gobierno,
debiendo adjuntarse a la misma, la documentación que resulte preceptiva a

tenor del apartado 2 del precitado artículo 53 de la Ley 612004, de 28 de
diciembre, esto es:

5
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- lnforme del Servicio Jurídico de
de la Consejería de Hacienda y Admini ena
competente para la propuesta al Consejo.de

- lnforme de la Función Pública y ad de los Servicios, de
conformidad con lo establecido en culo 7 del Decreto 10512015,
de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Hacienda y Administración Pública

- lnforme del Consejo Regional de la Función Pública, conforme a lo
dispuesto en el artículo 13.2.1.b) del Decreto Legislativo 112201, de 26
de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Función Pública.

- Dictamen de la Dirección de los Servicios Jurídicos de la Consejería de
Presidencia, según artículo 7.1.f de la Ley 412004, de 22 de octubre, de
Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
toda vez que se trata de una disposición de carácter general
competencia del Consejo de Gobierno.

El proyecto de Decreto que se propone se estructura en

o Capítulo l.- Organización de la Consejería de Familia e lgualdad de
Oportunidades.

Artículo 1. Atribuciones de la Consejería
Artículo 2. Órganos directivos.
Artículo 3. Consejo de Dirección.
Artículo 4 Órganos consultivos.

Capítulo ll.- De la Secretaría Generalo

Artículo 5. Secretaría General.
Artículo 6. Unidad de Apoyo Técnico.
Artículo 7. Vicesecretaría.
Artículo B. Servicio de Régimen lnterior.
Artículo 9. Servicio Jurídico.
Artículo 10. Servicio Económico y de Contratación.
Artículo 11. Servicio de lnspección, Registro y Régimen

Sancionador
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Artículo 12. Servicio Desarrollo.ì
Participación.

y Órganos de

o 4 Disposiciones adicionales
o 1 Disposición transitoria.
o 1 Disposición derogatoria.
o 2 Disposiciones finales.

IV. INFORME DE IMPACTO PRESUPUESTARIO.

El coste de personal viene constituido por la creación de los puestos de los
titulares de las unidades administrativas que se configuran en el decreto de
estructura (Servicios y Secciones) que actualmente no existen, para dirigir
las unidades administrativas contempladas en la propuesta que se analiza y
el buen desenvolvimiento de las funciones asignadas a la Secretaría
General:

La financiación de estos nuevos puestos se efectuará mediante las
correspondientes modificaciones de la relación de puestos de trabajo que
proceda que permitan compensar dicho coste, de manera que no se
produzca incremento del gasto público.
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PUESTO GRUPO/NIVEL COSTE TOTAL

JEFE sERV¡clo RÉeturN tNTERIoR A1128 48.383,34 €

JEFE sERVrcro ¡uRÍo¡co A1I2B 48.383,34 €

JEFE sERvrcro rNspEccróru, nrclsrRo y RÉcln¡r¡¡
SANCIONADOR

41128 48.383,34 €

JEFE sEcctót ¡ coNrRnrnclóN A2125 39.102,06 €

JEFE sEccróru corurRol cALTDAD DE Los sERvrcros c1122 33.824,08 €

218.076,16 €
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En el proyecto de norma que se pretende a bar no se identifican posibles
desigualdades de género previas que puedan existir en el contexto de
aplicación de la misma. El impacto es nulo, en relación a la igualdad de
oportunidades y de trato entre hombres y mujeres, siendo, en
consecuencia, irrelevante el género para el desarrollo y aplicación de esta
norma.

Murcia, a 9 de noviembre de 2015

LA ASESORA JU CA

María Dolores uillén Prieto

vo.Bo.
ARIA GENERAL,

rlínez Navarro

Región de Murclå
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